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Resumen 

 

Guía Internacional de Contabilidad para las Organizaciones Sin Fines de Lucro: 

implicaciones técnicas contables de su adopción en Colombia 

 

El presente trabajo tiene como objetivo establecer las posibles implicaciones técnicas de una 

eventual adopción de la Guía Internacional de Contabilidad para las Organizaciones Sin Fines 

de Lucro en Colombia. La metodología utilizada es cualitativa, mediante la revisión documental 

de trabajos académicos que abordan los efectos de la adopción de normas especializadas para 

entidades sin ánimo de lucro en distintas jurisdicciones. Además, se realizó el análisis de los 

nuevos requerimientos de la Guía contrastándolos con las disposiciones contables vigentes 

para Colombia, así como un análisis de contenido de los informes financieros de un grupo de 

ESAL, para ofrecer una perspectiva de las necesidades en materia de información financiera y 

su estado actual.  

 

La principal conclusión del trabajo es que la Guía proporciona herramientas que pueden 

maximizar la utilidad de la información financiera para las ESAL. Sin embargo, su adopción 

representa retos importantes dado que las entidades deberán tener un control más detallado de 

sus operaciones y modificar la estructura de su información contable para cumplir con 

requerimientos novedosos, principalmente en lo relativo al reconocimiento y presentación de 

ingresos y gastos procedentes de subvenciones, contabilidad de fondos e informes narrativos. 

Por consiguiente, es importante que el regulador local evalúe cuidadosamente qué tipo de 

entidades tendrán la necesidad y la capacidad de aplicar los requerimientos de la Guía.  

 

Palabras clave: entidades sin ánimo de lucro, implicaciones técnicas, guía internacional 

de contabilidad, contabilidad, adopción, subvenciones.  
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Abstract 

 

International Non-Profit Accounting Guidance: Technical Accounting Implications of Its 

Adoption in Colombia 

 

The objective of this paper is to establish the potential technical implications of the eventual 

adoption of the International Accounting Guide for Nonprofit Organizations in Colombia. The 

methodology used is qualitative, involving a documentary review of academic works that 

address the effects of adopting specialized standards for nonprofit entities in different 

jurisdictions. Additionally, an analysis was conducted of the new requirements in the Guide, 

contrasting them with the accounting provisions in place for Colombia, as well as a content 

analysis of the financial reports of a group of NPOs, to offer a perspective on the financial 

information needs and their current status. 

 

The main conclusion of the paper is that the Guide provides tools that can maximize the 

usefulness of financial information for NPOs. However, its adoption presents significant 

challenges, as organizations will need to have more detailed control of their operations and 

modify the structure of their accounting information to comply with new requirements, mainly 

regarding the recognition and presentation of income and expenses from grants, fund 

accounting, and narrative reports. Therefore, it is important that the local regulator carefully 

evaluates which types of entities will have the need and capacity to apply the Guide’s 

requirements. 

 

Keywords: nonprofit organizations, technical implications, international accounting 

guide, accounting, adoption, grants. 
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1. Introducción 

1.1 Problema 

1.1.1 El tercer sector y las Entidades Sin Ánimo de Lucro 

En una economía nacional existen tres sectores generalmente reconocidos, el primero lo 

componen las entidades privadas con ánimo de lucro, el segundo conformado por las entidades 

públicas o del Estado y un tercer sector en el cual se encuentran aquellas entidades que no 

pertenecen a ninguno de los dos primeros (Corry, 2010; Crawford et al., 2014; Hopkins, 2010). 

Según González Quintana (2003) “el término ‘tercer sector’ surge como contraposición del 

Estado y del mercado y se constituye como una pieza clave de la estructura social” (p. 45).  

Esto es porque tiene presencia en lugares donde el Estado o el sector privado no llegan, 

suministra bienes y servicios públicos o privados indispensables para la sociedad, no persigue 

fines lucrativos y su objetivo es contribuir al beneficio de una comunidad. Dado que posee 

cualidades ajenas al sistema, se le ha considerado como un sector separado y alternativo que 

funge como equilibrador entre el Estado y el mercado; es por esto por lo que se define también 

como una categoría residual, a la cual pertenecen distintas organizaciones que no encajan en 

las categorías principales.  

Entre las organizaciones que componen el tercer sector se han identificado dos tipos: las 

primeras, denominadas para el presente trabajo “entidades sin ánimo de lucro” (ESAL), son 

aquellas cuyos objetivos son meramente sociales o benéficos y promueven el bienestar del 

público. Este tipo de entidades generalmente obtienen financiación producto de donaciones 

(González Quintana, 2003) y otros aportes no reembolsables. La segunda hace referencia a 

organizaciones que ofrecen bienes o servicios a personas asociadas a la misma entidad, 

mediante un aporte económico, y a quienes se retribuirán las ganancias de una forma directa o 

indirecta y en proporción a sus contribuciones, por ejemplo las cooperativas (Crawford et al., 

2014). Estas últimas se denominarán en adelante “otras entidades del tercer sector”.  
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Las ESAL, por sus particularidades y ritmo de crecimiento, han sido objeto de especial interés 

en muchos países, incluso el Sistema de Cuentas Nacionales1 desarrollado por la Organización 

de las Naciones Unidas, en su edición 2008 (SCN 2008), incluyó un capítulo completo para 

tratar asuntos relacionados con entidades sin ánimo de lucro. Allí argumentaron un interés en 

estas organizaciones por considerar que poseen una presencia significativa y aportan en gran 

medida a intereses políticos y económicos (Comisión Europea et al., 2008, p. 542). 

Uno de los asuntos estudiados es la información financiera que estas entidades emiten, su 

utilidad y usuarios. Lo anterior, ya que se ha logrado determinar que las ESAL tienen una 

responsabilidad externa ante múltiples partes interesadas como: entidades gubernamentales, 

financiadores, clientes, pero también ante el público en general, dado que gozan de beneficios 

como exenciones tributarias o donaciones directas. Esto hace necesaria una rendición de 

cuentas por la gestión de la entidad (Hall y O’Dwyer, 2017; Lee, 2004).  

Sobre la información financiera los estudios se han abordado desde diferentes aristas. Por 

ejemplo, desde las donaciones; dado que estas son, para muchas entidades, su principal 

fuente de financiación. Trussel y Parsons (2007) encontraron que existe una relación entre la 

información financiera que emiten las ESAL y las decisiones de donación. Principalmente por la 

evaluación de la eficiencia, la reputación, la estabilidad financiera, y la información emitida. De 

hecho, existen organizaciones como el Better Business Bureau (BBB) que se encargan de 

aconsejar al donante sobre la elección de la ESAL que recibirá sus recursos. Calificando a las 

entidades con base en un marco definido de 20 estándares que dan cuenta de la 

responsabilidad de la organización en la administración de las donaciones (BBB Wise Giving 

Alliance, s/f; Better Business Bureau, 2021). 

Por su parte, Ling y Gordon Neely (2013) identificaron que algunas organizaciones altamente 

calificadas gestionan la información sobre su desempeño para influir en las decisiones de 

donación. Esto menoscaba la calidad de la información financiera, planteando así la necesidad 

de orientaciones técnicas unificadas por parte de los reguladores. 

 
 

1 El SCN 2008 es un marco estadístico que proporciona un conjunto completo, coherente y flexible de 
cuentas macroeconómicas para la formulación de políticas, el análisis y la investigación. El informe es 
preparado y distribuido bajo los auspicios de las Naciones Unidas, la Comisión Europea, la Organización 
de Cooperación y Desarrollo Económicos, el Fondo Monetario Internacional y el Grupo del Banco 
Mundial. (Comisión Europea et al., 2008) 
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Adicionalmente, existe un interés por conocer el efecto de la acumulación de patrimonio por 

parte de las ESAL sobre la recaudación de fondos. Lo anterior se demostró en un estudio 

realizado por Calabrese (2011) en el cual concluyó que: 

Para una organización sin fines de lucro promedio, un patrimonio acumulado modesto 

(menos de dos años) generalmente tiene un efecto positivo en las contribuciones, tal 

vez porque indica salud financiera; sólo el exceso de patrimonio (más de cinco años) 

resulta en una disminución de las contribuciones. (p. 867) 

Los resultados indican que la acumulación de patrimonio no debe ser un aspecto determinante 

en la decisión de entregar una donación, ya que existen otros aspectos con mayor relevancia 

como la eficiencia de la administración para mantener niveles mínimos de reservas (Calabrese, 

2011) y una comunicación adecuada a sus usuarios para que puedan tomar decisiones bien 

informadas. 

Lo anteriormente expuesto demuestra que este sector es altamente relevante para la sociedad 

y que existe la necesidad, por parte de los grupos de interés, de obtener información financiera 

útil que permita hacer veeduría tanto a los recursos de las ESAL como a la forma en la que se 

gestionan. 

1.1.2 Proyecto para la creación de normas internacionales de 

información financiera para entidades sin ánimo de lucro 

Durante el año 2014, el Consultative Committee of Accountancy Bodies (CCAB)2 encargó a la 

Universidad de Sheffield Hallam y a la Universidad de Dundee, la elaboración de un estudio 

que permitiera recopilar las prácticas de información financiera en las ESAL a nivel mundial, y a 

su vez, ayudara a determinar si existe la necesidad de desarrollar un conjunto de estándares 

internacionales para estas entidades. La investigación se desarrolló sobre 179 países, con la 

aplicación de una encuesta sobre la cual se obtuvo más de 600 respuestas por parte de 

contadores, auditores, reguladores, emisores de normas, financiadores y otros usuarios 

relacionados. 

 
 

2 El CCAB es una asociación británica que agrupa organismos profesionales colegiados de contadores 
públicos y promueven el crecimiento de la economía a través de la profesión contable. Entre sus 
miembros se encuentran ICAEW, ACCA, CIPFA, ICAS y Chartered Accountants Ireland. 
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Los resultados indicaron que, aunque muchos países cuentan con una regulación propia y 

especializada para entidades sin ánimo de lucro, estas difieren entre sí; incluso en algunos 

países se utilizan marcos contables desarrollados para entidades privadas, con ánimo de lucro 

o que cotizan en bolsa. Por otra parte, según el estudio, para la mayoría de los encuestados 

resultaría pertinente contar con estándares internacionales de información financiera de alta 

calidad y especializados para entidades del sector. Con base en estos resultados se creó la 

iniciativa “International Financial Reporting For Non-Profit Organisations” (IFR4NPO), liderada 

por Humentum3 y el Chartered Institute of Public Finance and Accountancy (CIPFA),4 con el fin 

de desarrollar la primera Guía Internacional de Contabilidad para las Organizaciones Sin Fines 

de Lucro denominada INPAG (por sus siglas en inglés)5 en adelante la Guía. El proyecto está 

estructurado a través de tres borradores de exposición, los cuales ya fueron compartidos 

públicamente y se recibieron comentarios para cada uno, en las distintas fases del proyecto 

(International Financial Reporting For Non Profit Organisations, s/f-a, s/f-d). La publicación de la 

Guía, en su versión definitiva, está prevista para el segundo semestre de 2025 (International 

Financial Reporting For Non Profit Organisations, s/f-b). 

El primer acercamiento público que se hizo mediante la iniciativa IFR4NPO tuvo lugar durante 

2021 cuando se presentó un documento de consulta que contenía las propuestas clave que 

darían forma al proyecto. Este acercamiento se materializó con la emisión del primer borrador 

de exposición, publicado a finales de 2022. Allí se presentan los tres objetivos base del 

proyecto: 

1. Mejorar la calidad, transparencia y credibilidad de los informes financieros de las ESAL. 

2. Apoyar la provisión de información financiera de las ESAL que sea útil para la toma de 

decisiones y la rendición de cuentas, equilibrando las necesidades de los preparadores 

y usuarios. 

3. Abordar asuntos específicos de las ESAL, lo que promoverá una mayor comparabilidad 

de los informes financieros de las ESAL. (CIPFA, 2022, p.31) 

Adicionalmente, el proyecto estableció como partes interesadas a los usuarios de los servicios, 

financiadores y reguladores. Lo anterior, dado que son ellos quienes generalmente toman 

 
 

3 Humentum es una organización internacional dedicada a mejorar el funcionamiento de las entidades sin 
ánimo de lucro. 
4 Organismo internacional de contabilidad y establecimiento de normas con sede en el Reino Unido. 
5 International Non-Profit Accounting Guidance. 
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decisiones con base en la información proporcionada. En consecuencia, el enfoque principal 

del proyecto es la rendición de cuentas hacia estos terceros, suministrando información que 

permita comprender si se están alcanzando los objetivos de la ESAL, el cumplimiento de 

regulaciones, restricciones, o si la entidad es viable financieramente a largo plazo (CIPFA, 

2022). 

Según CIPFA (2022), la Guía ayudará a las ESAL a satisfacer necesidades de información 

para la toma de decisiones, mejorará la transparencia aportando al compromiso con la 

responsabilidad social y facilitará la emisión de reportes mediante el aumento en la 

comparabilidad. Esto dado que se identificaron diferencias entre los requerimientos de 

información entre países, e incluso entre tipos de entidades dentro de la misma jurisdicción. 

Por último, aunque estas normas son desarrolladas para atender asuntos específicos y propios 

de las ESAL en un contexto global, para su creación se utilizó principalmente el marco contable 

de la tercera edición de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para las 

Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES). Adicionalmente también se empleó, en menor 

medida, el marco contable de las NIIF plenas6 y las Normas Internacionales de Contabilidad del 

Sector Público (NICSP). En todo caso, modificando tanto la terminología como la estructura de 

estas normas, con el fin de hacerlas útiles y aplicables para las ESAL.  

1.1.3 Aspectos contables y financieros de las ESAL en Colombia 

En Colombia está permitida, por mandato constitucional, la creación de ESAL; sin embargo, su 

regulación es difusa y atomizada, no existe un estatuto integral que regule el sector y las 

normas existentes se enfocan en organizaciones específicas y regulación tributaria, tal como se 

ilustra en la Tabla 1. Tampoco existe una clasificación clara sobre el tipo de entidades. Esto 

repercute en las actividades de vigilancia, supervisión y regulación (Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública, 2015; Villegas de Bedout et al., 2019). No obstante, su presencia en el país 

es significativa, con corte a diciembre de 2022 se reportaron en Colombia 210.396 entidades 

activas clasificadas como ESAL (Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, 

s/f). 

 
 

6 También denominadas NIIF completas, corresponden a las normas contables aplicadas por grandes 
entidades, generalmente de interés público o emisores de valores.  
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Tabla 1 Normatividad de las ESAL en Colombia 

Normatividad Tipo de entidad Tema 

Ley 21 de 1982 Cajas de Compensación 

Familiar 

Definición, estructura, funciones, 

organización, ingresos, 

responsabilidades. 

Ley 79 de 1988 Cooperativas Definición, características, 

competencias, estructura, constitución, 

aportes, clasificación. 

Ley 79 de 1988 y 

Decreto 1333 de 

1989 

Precooperativas Definición, objetivos, constitución, 

funcionamiento, aportes, conversión a 

cooperativa. 

Decreto 1480 de 

1989 

Asociaciones mutuales Definición, características, constitución, 

prohibiciones, contribuciones, servicios.  

Decreto 1481 de 

1989 

Fondos de empleados Definición, características, constitución, 

aportes, responsabilidades, servicios, 

funcionamiento. 

Decreto 3130 de 

1968, Decreto 1529 

de 1990 

Asociaciones, corporaciones 

y fundaciones e instituciones 

de utilidad común 

Definición, requisitos para su 

reconocimiento, estructura. 

Ley 115 de 1994 Establecimientos educativos Definición, requisitos, tarifas, 

obligaciones, deberes.  

Ley 190 de 1995 Entidades sin ánimo de lucro Sistemas de control, obligación de llevar 

contabilidad y consolidar EEFF. 

Decreto 1228 de 

1995 

Organismos deportivos Clasificación, constitución, organización. 

Ley 454 de 1998 Economía solidaria Definición, características, prohibiciones, 

organización, fondos, control.  

Ley 675 de 2001 Propiedad horizontal Definición, constitución, funciones, 

recursos, características, administración. 

Ley 1819 de 2016, 

Decreto 2150 de 

2017. 

Contribuyentes del Régimen 

Tributario Especial  

Reforma tributaria estructural, régimen 

tributario especial. 
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Normatividad Tipo de entidad Tema 

Resolución 0019 de 

2018 

Contribuyentes del Régimen 

Tributario Especial 

Servicio informático electrónico del 

Régimen Tributario Especial 

Ley 2010 de 2019 Contribuyentes del Régimen 

Tributario Especial 

Pérdida de los beneficios del Régimen 

Tributario Especial. 

Ley 2277 de 2022, 

Decreto 1920 de 

2023 

Contribuyentes del Régimen 

Tributario Especial 

Cambios en el proceso de calificación al 

Régimen Tributario Especial. 

Fuente: Elaboración propia con base en (Cámara de Comercio de Bogotá, 2014; Consejo 

Técnico de la Contaduría Pública, 2015). 

En materia impositiva, las ESAL en Colombia pertenecen a un Régimen Tributario Especial 

(RTE), el cual fue reformado estructuralmente mediante la Ley 1819 (2016), en el que gozan de 

una tarifa diferencial del 20% en el impuesto de renta7 o una exención total, siempre y cuando 

cumplan algunos requisitos adicionales.8 De acuerdo con datos de la DIAN, para la vigencia 

2022, 18.513 ESAL presentaron solicitud de permanencia al RTE (Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, s/f), lo cual no indica que este sea el universo total de entidades, sino que 

hace referencia solamente a aquellas que cumplieron los requisitos y quisieron acceder a los 

beneficios que brinda la norma tributaria.  

En cuanto al régimen contable, con la entrada en vigor de la Ley 1314 (2009), las ESAL en 

Colombia deben presentar su información financiera con base en las NIIF plenas, Pymes o 

modelo de contabilidad simplificada, dependiendo del grupo al cual se acojan, con base en las 

características operativas de la entidad o por decisión voluntaria de la misma.9 Al margen de su 

clasificación, existe controversia por la adopción de los marcos contables NIIF, tanto plenas 

como Pymes, en ESAL. Lo anterior, por cuanto el mismo prólogo de las NIIF indica que “las 

Normas están diseñadas para ser aplicadas en los estados financieros con propósito de 

información general, así como en otras informaciones financieras de las entidades con ánimo 

de lucro” (IFRS Foundation, 2023b). Aunque esta definición recoge por ejemplo a las 

 
 

7 La tarifa general de impuesto sobre la renta para personas jurídicas a partir del año 2023 es del 35%, 
según el artículo 10 de la Ley 2277 de 2022. 
8 Para más información, ver artículos 19 y 356 a 364 del Estatuto Tributario Nacional. 
9 Para más información, ver Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015. 
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cooperativas,10 por ser consideradas por el IFRS Foundation, como entidades con ánimo de 

lucro, deja por fuera las demás entidades del tercer sector.  

En este sentido, una investigación realizada por Patiño et al. (2024) reveló que en Colombia las 

ESAL enfrentan dificultades derivadas de vacíos normativos en aspectos específicos como el 

deterioro, los aportes de socios y los costos asociados a la implementación de las NIIF para 

pymes, en relación con los beneficios percibidos por estas entidades. Dichas problemáticas se 

extienden incluso a las pymes locales.  

Esta controversia ha tenido lugar no solamente en Colombia, sino también en otras partes del 

mundo; por ejemplo, producto de la encuesta mencionada anteriormente, Crawford et al. (2014) 

encontraron que, rara vez se utilizan las NIIF como base para desarrollar normas específicas 

para las ESAL. Alrededor de un 9% de los encuestados utilizan NIIF plenas, 4% NIIF Pymes y 

1% NICSP, principalmente porque estas normas no abordan cuestiones específicas de las 

ESAL, de acuerdo con sus particularidades. Asimismo, concluyeron que los usuarios de la 

información en las ESAL difieren en tipo y cantidad en relación con las demás entidades. 

Aunque este postulado está en total contradicción con la decisión del IFR4NPO de utilizar las 

NIIF Pymes como base para desarrollar la Guía, su sustento se basa en la practicidad que 

estas normas, de carácter internacional, ofrecen por cuanto han surtido un debido proceso. 

Adicionalmente para poder cumplir con los tiempos estipulados para el proyecto, ya que 

estiman que iniciar un conjunto de normas desde cero, implicaría una inversión alta en tiempo y 

recursos (CIPFA, 2021). 

Debido a la importancia del proyecto y los argumentos expuestos anteriormente, es viable 

plantear que las entidades regulatorias en Colombia consideren la aplicación de la Guía para 

las ESAL nacionales que estén dentro del alcance definido por el emisor. Por ende, el presente 

trabajo busca responder a la siguiente pregunta de investigación:  

¿Cuáles son las posibles implicaciones técnicas en la elaboración de estados 

financieros para las entidades que estén dentro del alcance de lo dispuesto en la Guía 

Internacional de Contabilidad para las Organizaciones Sin Fines de Lucro en Colombia?  

Para efectos del presente trabajo se entenderá por implicaciones técnicas los efectos, 

repercusiones o consecuencias, en términos contables, positivos o negativos para una entidad, 

 
 

10 En Colombia, las cooperativas son consideradas como entidades sin ánimo de lucro de acuerdo con el 
artículo 4° de la Ley 79 de 1988, aún vigente. 
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surgidos durante el proceso de preparación y presentación de estados financieros de propósito 

general.  

1.2 Justificación 

La emisión de una guía internacional de información financiera para las ESAL es una 

necesidad mundial que ya está siendo abordada por organizaciones importantes del ámbito 

contable (International Financial Reporting For Non Profit Organisations, s/f-a), su estructura se 

basa en marcos existentes y prácticas contables aplicadas por economías desarrolladas 

(CIPFA, 2022; Crawford et al., 2014). Sin embargo, el proceso en Colombia no ha sido 

estudiado a profundidad, históricamente se han aplicado marcos para entidades del primer 

sector aun cuando su finalidad difiere por completo de los objetivos de las ESAL (IFRS 

Foundation, 2023b). Desde la promulgación de la Ley 1314 (2009) se han emitido normas que 

priorizan la contabilidad para empresas cotizadas y estas se han aplicado en las ESAL sin 

adecuaciones importantes, esto ha generado la vulneración del principio de racionalidad 

económica y esencia sobre forma para las ESAL, ya que el costo de emitir información 

financiera puede no estar compensando los beneficios de la misma (Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública, 2023). 

El lector puede encontrar útil conocer los desafíos para la transición a nuevas prácticas en 

reportes de información financiera para entidades sin ánimo de lucro desde diferentes 

aspectos. En primer lugar, es importante desde una perspectiva académica, porque se 

exploran nuevos métodos y prácticas contables, se contribuye al aumento de la literatura para 

este sector y puede ser la base para futuras investigaciones. En segundo lugar, es relevante 

para la práctica y la regulación contable porque permite conocer el estado actual de la emisión 

de información financiera para las ESAL en el país, ayuda a identificar los vacíos y necesidades 

de los preparadores, y ofrece insumos para el análisis de la aplicación y normalización de 

futuros procesos de adopción de estándares contables. Por otra parte, es significativo desde el 

ámbito social, dado que contribuir a que las entidades se anticipen a procesos de convergencia 

puede ayudar a una adecuada aplicación de la norma y, por ende, maximizar los beneficios que 

esto conlleva, como mejoras en la información hacia los donantes potenciales y aumento en la 

recaudación de fondos para el cumplimiento de sus fines misionales.  

Además, es importante destacar que los promotores de la iniciativa para el establecimiento de 

normas han hecho constantes llamados, a las partes interesadas a nivel mundial, para que 

aporten opiniones que contribuyan a la mejora del estándar (International Financial Reporting 
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For Non Profit Organisations, s/f-c). Por consiguiente, el desarrollo del presente trabajo puede 

brindar insumos para expresar puntos de vista, de acuerdo con el contexto colombiano, a 

quienes lideran el proyecto.  

Para la Maestría en Contabilidad y Finanzas de la Universidad Nacional, esta investigación se 

constituye en un aporte académico sobre las preocupaciones que suscita la aplicación de 

estándares contables diseñados para entidades lucrativas en ESAL y sus antecedentes. 

Adicionalmente, permite que los interesados en contabilidad y finanzas conozcan prácticas 

contables novedosas que se están utilizando a nivel mundial y que pueden ser aplicadas en 

Colombia, contribuyendo a su profundización para la generación de información útil para las 

ESAL del país. 

Por último, desde una perspectiva personal, este estudio permite conocer los efectos de la 

información financiera sobre la operación de una ESAL y cómo esta información puede 

contribuir a mejoras sustanciales en el flujo de fondos con los cuales estas entidades 

funcionan. Además, brinda información sobre los impactos técnicos contables que tendría que 

enfrentar una ESAL si se presenta el escenario de la adopción de estándares con prácticas 

contables de reconocimiento internacional. 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo general 

Establecer las posibles implicaciones técnicas en la elaboración de estados financieros para las 

entidades que estén dentro del alcance de lo dispuesto en la Guía Internacional de 

Contabilidad para las Organizaciones Sin Fines de Lucro en Colombia. 

1.3.2 Objetivos específicos  

1) Identificar referentes académicos y de aplicación de estándares contables especializados 

para entidades sin entidades sin ánimo de lucro, en países donde exista dicha 

normatividad. 

2) Explicar los requerimientos novedosos propuestos en el proyecto de norma financiera 

internacional para entidades sin ánimo de lucro y sus antecedentes. Entendiendo como 
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novedosos, aquellos que difieran de las NIIF para las Pymes ya que, como se indicó 

anteriormente, la Guía se basa en este marco ya existente.  

3) Contrastar los requerimientos de la Guía respecto de las prácticas contables aplicadas 

actualmente en Colombia por entidades cuyas características encajen dentro de la 

definición de ESAL propuesta por el emisor. 
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2.  Metodología 

El presente trabajo se desarrolló mediante un estudio de tipo exploratorio, de acuerdo con lo 

señalado por Hernández y Mendoza (2018). Lo anterior dado que, aunque el proyecto de Guía 

avanza rápidamente, la literatura se ha enfocado en identificar las necesidades de información 

financiera y los factores que influyen en el desarrollo de las normas. Empero, no se ha 

estudiado las implicaciones que puede representar la adopción de esta Guía para las ESAL en 

un contexto como el colombiano, donde los estudios sobre este tema son casi nulos. Se espera 

que este trabajo familiarice al lector sobre la Guía y contribuya a prever retos, posibilidades y 

efectos de una futura adopción. También, que sirva como punto de partida para futuras 

investigaciones. 

El enfoque metodológico que se utilizó es el cualitativo, de acuerdo con las fases de la ruta de 

investigación planteadas por Hernández y Mendoza (2018), en las cuales se plantea la idea 

para posteriormente delimitar el problema y la documentación en la literatura, se realiza 

inmersión en el campo de estudio, se define la muestra inicial, se recolectan los datos y se 

analizan, finalmente se generan los resultados. Esto con el fin de comprender los efectos 

técnicos contables que tendrá la eventual adopción de la Guía en el contexto colombiano; 

caracterizando los nuevos requerimientos, la normativa local y las normas especializadas en 

entidades sin ánimo de lucro de algunos países que las posean. Lo anterior se realizó mediante 

la contrastación de información y un análisis comparativo de los marcos normativos, lo cual 

permitió identificar semejanzas, diferencias y posibles impactos en el contexto colombiano. La 

selección de este enfoque estuvo influenciada por la necesidad de elaborar un estudio que 

aporte al conocimiento contable desde el contexto regulativo colombiano de las entidades sin 

ánimo de lucro, abordando los componentes descritos por Ahrens (2022) para que la 

recolección de datos se combine con las bases teóricas, esto permitirá abstraer los atributos de 

los postulados, y finalmente brindar conclusiones sobre la pregunta de investigación. 

Las técnicas que se utilizaron para la recopilación de datos fueron el análisis documental 

planteado por Hoque et al. (2017), abarcando diversos tipos de documentos como artículos 

académicos, normas contables colombianas, norma internacional y estados financieros de 

algunas ESAL representativas en el país. Con estos datos se realizó un análisis de contenido 

de acuerdo con lo descrito por Schreier (2012) y Hoque et al. (2017). Dada la variedad de 
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fuentes, entre las cuales se encuentran literatura académica, proyecto de norma contable y 

análisis de contenido de informes financieros, se considera la existencia de una triangulación 

de datos de acuerdo con Hernández y Mendoza (2018). 

El diseño de la investigación contempló las siguientes fases: 

1. A partir del planteamiento del problema, se realizó una compilación del marco teórico 

que sustentó la propuesta de investigación, con el fin de determinar las principales 

categorías durante los procesos de recopilación y análisis de información. 

2. Se efectuó la recolección de información en bases de datos académicas, repositorios 

oficiales de legislación nacional y el portal oficial del proyecto de información financiera 

internacional para entidades sin ánimo de lucro (www.ifr4npo.org) con el fin de compilar: 

a) Trabajos académicos sobre la aplicación de normas específicas para ESAL en países 

donde ya poseen marcos contables especializados. Lo anterior con el fin de identificar 

referentes, comprender los procesos de adopción y recopilar buenas prácticas o 

desafíos a los cuales se enfrentaron dichas entidades. Estos trabajos fueron recopilados 

a través de páginas web como Google Académico y bases de datos como Science 

Direct, Web of Science, Scopus y JSTOR; adicionalmente, en repositorios 

institucionales locales como el de la Universidad Nacional de Colombia, Universidad 

Militar Nueva Granada, Pontificia Universidad Javeriana.  La búsqueda se realizó con un 

rango de tiempo de los últimos 10 años, utilizando frases de búsqueda cómo “Non-profit 

accounting standards effects”, “Impact of specialized accounting standards on non-profit 

organizations”, “normas contables organizaciones sin fines de lucro”, “NPO accounting” 

y palabras como “INPAG” y “IFR4NPO”. 

b) Novedades del proyecto de información financiera internacional para entidades sin 

ánimo de lucro, respecto de lo aplicado actualmente en materia contable para Colombia. 

Esto con el fin de determinar aspectos del proyecto que puedan representar retos y 

oportunidades para las entidades. Esta información fue extraída de los tres borradores 

de exposición publicados para comentarios por el IFR4NPO en su página Web.  

c) Actualidad de la normativa contable aplicada para las ESAL en Colombia y 

particularidades que permitan vislumbrar el manejo que el país le ha dado al proceso de 

elaboración de reportes financieros emitidos por estas entidades. La información sobre 

la normativa local para las ESAL se buscó para los últimos 11 años, consultando 

información sobre las normas emitidas por el Estado colombiano desde la Ley 1314, por 
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la cual se regulan los principios y normas de contabilidad e información financiera y de 

aseguramiento de información aceptados en Colombia, se señalan las autoridades 

competentes, el procedimiento para su expedición y se determinan las entidades 

responsables de vigilar su cumplimiento (2009) y decretos posteriores. Adicionalmente, 

se consultó el documento Orientación Técnica número 14 del Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública (2015) y la Guía práctica de las entidades sin ánimo de lucro de la 

Cámara de Comercio de Bogotá (2014). 

3. Como un aporte adicional, se realizó el análisis de contenido de un conjunto de estados 

financieros de ESAL representativas en el país, de acuerdo con su nivel de ingresos y 

hasta alcanzar el punto de saturación informativa11, entendida como el momento en el 

que nuevos documentos ya no aportan información relevante adicional (Izcara Palacios 

y Andrade Rubio, 2003; Mejía Navarrete, 2000). Lo anterior con el fin de identificar qué 

tipo de información, adicional a las exigencias normativas actuales, consideran 

importante revelar las ESAL analizadas en sus estados financieros. Este análisis se 

incluye con el propósito de validar la utilidad de los nuevos requerimientos propuestos 

en la Guía o de lo contrario abrir una nueva senda para futuras investigaciones.  

4. En la fase final se analizaron los datos recopilados en cada etapa extrayendo de cada 

una de ellas las posibles implicaciones que se podrían presentar al adoptar un conjunto 

de normas con requerimientos específicos para las ESAL. Por ejemplo, de los trabajos 

académicos sobre las experiencias de adopciones pasadas se pudo identificar cuáles 

fueron los retos más importantes durante su proceso y las consecuencias del mismo. 

De la recopilación de los requerimientos de la Guía y su contrastación contra la norma 

local, se lograron identificar aspectos novedosos a los cuales se tendrán que enfrentar 

las ESAL y se analizó cuáles podrían representar dificultades por la estructura de sus 

requerimientos o cuales llegarían a ser beneficiosos. Estos datos contribuyeron a 

generar las conclusiones que dieron cumplimiento al objetivo planteado en el presente 

trabajo. 

 
 

11 Este criterio se basa en el concepto de saturación cualitativa, definido como el momento en que los 
datos son redundantes y no emergen nuevos elementos analíticos. 
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Ilustración 1 Estructura del diseño de la investigación 

 

Fuente: Elaboración propia 
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3.  Marco conceptual 

De acuerdo con Salamon y Anheier (1992), el “tercer sector” ha sufrido de una histórica 

desatención, principalmente por que no existe precisión sobre los conceptos que le dieron 

origen. Esta situación hace que se tenga una percepción errada sobre su naturaleza. Por 

ejemplo, al tercer sector se le ha denominado en ocasiones como sector sin fines de lucro, 

sector comunitario y voluntario o incluso sociedad civil (Salamon y Anheier, 1992a). 

Adicionalmente existe la necesidad de clasificar las entidades que lo conforman, ya que, como 

lo indica Gray et al. (2006) estas entidades, aunque pertenecen al mismo sector, tienen muy 

poco en común más allá de hacer parte del mismo. Al respecto, Salamon y Anheier (1992) 

establecieron que la tarea de clasificar las entidades es crucial para entender el sector, ya que 

una definición puede establecer aspectos comunes, pero la clasificación expone las diferencias 

entre las entidades que lo conforman.  

El presente marco conceptual busca recopilar diferentes definiciones de las entidades sin 

ánimo de lucro y exponer referentes teóricos de las categorías más estudiadas en el ámbito 

contable de las entidades sin ánimo de lucro, que a su vez han sido el punto de partida para el 

desarrollo de normas tanto especializadas para este tipo de entidades como en la construcción 

de las mismas normas internacionales de información financiera (NIIF). 

3.1 Definiciones y características de las entidades sin ánimo 

de lucro 

Gray et al. (2006) describieron a la sociedad civil como un espacio económico que se 

encuentra ubicado entre el Estado, el mercado y la familia. Esta es una definición negativa, por 

cuanto su naturaleza está dada en función de las definiciones de los demás elementos. Esto 

puede generar que se considere a la sociedad civil como un concepto residual. Sin embargo, la 

misma posee un papel importante dado que, aunque no pretende sustituir las funciones del 

Estado llena un vacío donde él mismo se ha retirado. Se caracteriza por la unión de personas 

que persiguen fines comunes y los cuales no obedecen a la obtención de beneficios o poder. 

En este contexto y aunado a situaciones de olvido de necesidades, regímenes represivos o 

falta de recursos, surgen las organizaciones no gubernamentales (ONG) las cuales Gray et al. 
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(2006) definen como entidades con autonomía propia, que no persiguen fines lucrativos, 

autogestionadas y cuyo único objetivo es el bienestar de individuos o grupos sociales. Por su 

parte, Crawford et al. (2014) relacionaron los términos organizaciones sin ánimo de lucro y 

organizaciones no gubernamentales como definiciones equivalentes, dado que estas 

categorías excluyen a las entidades gubernamentales, lo cual es una característica esencial de 

las ESAL. 

Según Salamon y Anheier (1992b) y posteriormente Salamon y Anheir (1996), las entidades 

que componen el sector no lucrativo se pueden definir en función de cinco características 

estructurales: 

1. Se encuentran organizadas o formalmente constituidas, es decir, que están 

estructuradas bajo los parámetros legales de un país. También hace referencia a que posee 

una estructura organizativa interna que permite la distinción de sus miembros. 

2. Son de carácter privado, su estructura está separada del Estado y no ejercen autoridad 

gubernamental. Sin embargo, pueden recibir contribuciones monetarias y no monetarias, 

provenientes de recursos públicos. 

3. Son autónomas en su gestión. Algunas entidades pueden estar fuertemente 

influenciadas por instituciones del Estado o empresas privadas, sin embargo, la autonomía 

hace referencia a la capacidad de controlar sus propias actividades. 

4. No distribuyen utilidades ni persiguen fines lucrativos. Sus excedentes, si se presentan, 

no son devueltos a los financiadores ni a directivos de la entidad. Pueden ser acumulados, pero 

deberán ser reinvertidos en la misión propia de la entidad.  

5. Alto grado de participación voluntaria. Esto implica incluir, dentro de la operación de la 

entidad, personas que contribuyan a la gestión de la entidad, de manera voluntaria. 

Adicionalmente que las contribuciones en dinero o especie no puedan ser impuestas o 

exigidas.  

Salamon y Sokolowski (2016) expusieron que una característica que comparten las ESAL y que 

permiten su diferenciación de las entidades con ánimo de lucro, es su restricción sobre la 

distribución de excedentes. Adicionalmente identificó los atributos que diferencian a estas 

entidades del Estado, el mercado y la familia, de acuerdo con lo enunciado por Gray et al. 

(2006). El primero, en contraposición al Estado, yace en que las entidades sin ánimo de lucro 
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son de carácter privado; en segundo lugar, que producen bienestar social común a diferencia 

del mercado, y en tercer lugar, contrario a lo que sucede en las familias, su participación es 

voluntaria.  

Por su parte, Sunder (2005) clasificó a las ESAL y a las entidades gubernamentales como 

organizaciones no comerciales, con funciones similares y en las que existen restricciones sobre 

la distribución de beneficios o intereses residuales. Además, propuso un listado de entidades 

que pueden pertenecen a cada una, planteando de manera implícita una diferenciación entre 

ellas. Sin embargo, también planteó que la ausencia de lucro se refiere a la imposibilidad de 

retribuir a posibles accionistas y no a su actividad per sé. Lo anterior, dado que existe un 

beneficio que se puede generar a empleados, prestamistas o vendedores.  

No obstante, si bien existe un consenso sobre las características que deben poseer las 

entidades sin ánimo de lucro, existen zonas grises en la clasificación de organizaciones como 

las cooperativas, ya que estas persiguen intereses económicos para sus miembros. Sin 

embargo, se ha establecido que la forma de dirimir su clasificación como entidad sin ánimo de 

lucro o no, es la restricción que estas puedan tener sobre la distribución de sus excedentes. Si 

esta no existe, su tratamiento queda fuera del alcance del sector no lucrativo (Comisión 

Europea et al., 2008; Salamon y Sokolowski, 2016). En ese sentido Crawford et al. (2014) 

excluyen este tipo de entidades de su estudio. 

(Unerman & O’Dwyer, 2006a) definen a las ONG como un grupo de personas asociados de 

forma voluntaria con intereses comunes, sin fines lucrativos y organizados para tomar acciones 

en apoyo a un bien común. Estas organizaciones no pertenecen al ámbito estatal ni al privado, 

o con ánimo de lucro.  Debido a su labor enfocada a la prestación de servicios que el Estado no 

ofrece o que ofrece de manera insuficiente este tipo de entidades ha tenido un crecimiento 

importante, lo cual plantea preocupaciones significativas sobre la rendición de cuentas.  

Para el presente trabajo, no se utilizará una definición especifica, sino que se adoptará el 

enfoque descriptivo planteado por CIPFA (2022): 

Las ESAL son entidades que publican informes financieros de propósito general para 

usuarios externos y reúnen todas las características generales siguientes: 

Tienen como objetivo principal proporcionar un beneficio al público; dirigen los 

excedentes en beneficio del público; y no son entidades gubernamentales o del sector 
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público que deban elaborar informes financieros de propósito general con arreglo a las 

normas de información financiera del sector público. (p. 35) 

3.2 Rendición de cuentas 

En 1971, el Instituto Estadounidense de Contadores Públicos Certificados AICPA (por sus 

siglas en inglés) creó un grupo de estudio presidido por Robert Trueblood cuyo fin era 

recomendar los objetivos de los estados financieros. En 1973 dicho grupo publicó el “Informe 

Trueblood”, el cual estableció que el objetivo básico de los estados financieros es proporcionar 

información útil para la toma de decisiones. Para lograr este objetivo, plantearon también la 

necesidad de identificar los usuarios de dichos reportes ya que son ellos quienes tendrán la 

capacidad y potestad para decidir o tomar acción sobre la entidad (Zeff, 2016). Este objetivo, 

está contenido en el proyecto de norma internacional para entidades sin ánimo de lucro, como 

uno de los principales aspectos a desarrollar para satisfacer necesidades de información de 

alto nivel (CIPFA, 2022). 

Según Crawford et al. (2014), la influencia que las entidades sin ánimo de lucro han 

representado en muchos países y su dependencia por el recaudo de donaciones o financiación 

de terceros, ha incrementado el interés por la información que emiten. De acuerdo con esto, la 

importancia de la rendición de cuentas se puede evidenciar en los resultados de un estudio 

realizado por Trussel y Parsons (2007), donde se demostró que existen cuatro factores de la 

información financiera que afectan las decisiones de donación: 

El primer factor es la eficiencia, entendida como el grado en el cual las entidades enfocan sus 

recursos al cumplimiento de objeto misional. Se origina por la preocupación de los donantes 

sobre el nivel de gastos asociados a los diferentes programas y el total de gastos de operación.  

El segundo factor es la estabilidad, la cual hace referencia a la capacidad de continuar 

operando ante eventuales disminuciones de recursos. Este factor es importante para los 

donantes ya que determina si, en el futuro, la entidad podrá cumplir sus obligaciones. Dentro de 

este factor, se encuentran variables como la adecuación del patrimonio y la concentración de 

fuentes de ingreso. 

El tercer factor es la información disponible, una entidad tendrá más posibilidades de recibir 

donaciones si la información que proporciona a los potenciales donantes es suficiente para 
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contribuir a su decisión. La información, para estas entidades, funciona como la publicidad, ya 

que da cuenta de la situación de los beneficiarios y la gestión que se realiza para ayudarlos.  

El cuarto factor es la reputación. Se entiende que una entidad goza de buena reputación 

cuando el público reconoce que la misma presta servicios con calidad. Algunos donantes, no 

conocen el detalle de la estructura de operación de una entidad, por lo cual es dable que 

acudan a la reputación para determinar su intención de donar. La reputación puede basarse en 

criterios como la antigüedad de la entidad, su tamaño, el grado de supervisión al que está 

sometida y la capacidad de generar ingresos diferentes a las donaciones. 

Adicionalmente, Bose (2014) demostró, mediante un estudio realizado sobre las declaraciones 

de impuestos anuales de las organizaciones benéficas públicas de los Estados Unidos del 

período 1998 al 2003, que en un entorno de operación altamente competitivo, las donaciones 

agregadas para la totalidad de participantes del mercado aumentan. Sin embargo, en dicho 

escenario, el promedio de donaciones que recibe cada ESAL de forma individual disminuye. Es 

decir que existe un efecto negativo sobre la recaudación de fondos en una ESAL. Esta 

situación conlleva a que las entidades modifiquen su estrategia mediante la gestión de sus 

gastos, la modificación de proyectos, o la necesidad de establecer posibles ventajas 

competitivas mediante la emisión de informes no financieros, como publicidad para la 

competencia por la recaudación de fondos (Trussel & Parsons, 2007). 

3.3 Medición del desempeño en las ESAL 

Cordery y Sinclair (2013) resaltaron que, aunque existe predominancia de las medidas 

cuantitativas para evaluar el desempeño de las entidades, se ha hecho evidente la necesidad 

de adoptar medidas cualitativas que complementen la información que dichas entidades 

emiten. Se agruparon los principales enfoques de medición del desempeño utilizados en las 

ESAL, así: 

1. Enfoque de eficiencia económica: en este se utilizan análisis cuantitativos sobre los 

resultados financieros de la entidad. Su fin es mostrar el rendimiento esperado y medir 

impactos en términos financieros. 
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2. Enfoque de teoría de los programas: en este se pretende mostrar cómo una 

intervención realizada mediante productos ofrecidos por la ESAL genera resultados o impactos 

positivos sobre un beneficiario. 

3. Enfoque estratégico: mide el rendimiento en función de la estrategia establecida por la 

entidad, contiene una visión holística ya que evalúa diferentes perspectivas, como las 

desarrolladas en el cuadro de mando integral (Kaplan y Norton, 1992). 

4. Enfoque participativo: corresponde a la utilización de redes o participación de terceros 

que contribuyen brindando información sobre los impactos de las ESAL en individuos o 

comunidades específicas.  

Otra medida de desempeño tiene relación con la revelación de información sobre los controles 

internos de la ESAL y su relación con la confianza pública de la misma. Lo anterior dado que, 

de acuerdo con Petrovits et al. (2011), estas revelaciones tienen relación directa e indirecta 

sobre la decisión de donación, bien sea que los recursos provengan del público en general o 

del sector estatal. Ante una percepción de controles internos débiles por parte de los usuarios, 

se presenta una relación negativa respecto de las contribuciones futuras. 

Según Cordery y Sinclair (2013), para cumplir con los objetivos de rendición de cuentas, las 

ESAL deben adoptar medidas de evaluación que aporten una comprensión profunda del 

desempeño. Los enfoques cualitativos pueden contribuir a la mejora del entendimiento de las 

ESAL, por tanto, una de las premisas centrales del proyecto de norma internacional para estas 

entidades, es la inclusión de informes no financieros (CIPFA, 2022). 

3.4 Partes interesadas 

La identificación de las partes interesadas es una actividad fundamental para determinar la 

responsabilidad de las entidades en la rendición de cuentas. En ese sentido Unerman & 

O’Dwyer (2006b) teorizaron las creencias de las ESAL en el proceso de rendición de cuentas 

en tres categorías. La primera, desde la posición de que la entidad es responsable, en cierta 

medida, con todos los individuos que vieron afectadas sus experiencias por las actividades 

desarrolladas por la entidad. En segundo lugar, la convicción de que la entidad posee 

responsabilidad social o ambiental solo con las partes interesadas que pueden influir en la 
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consecución de los objetivos de la ESAL. Por último, la creencia de que las entidades son 

responsables solamente por la maximización del beneficio a sus propietarios. 

A diferencia de las entidades lucrativas, las ESAL poseen una gama muy amplia de partes 

interesadas. Generalmente se considera que los beneficiarios de sus servicios son los 

principales interesados. Sin embargo, los financiadores también ocupan un lugar muy 

importante ya que las ESAL dependen, en muchas ocasiones, de los fondos que provienen de 

estos terceros. Adicionalmente se encuentran voluntarios, gobiernos, reguladores, entre otros 

(Hall & O’Dwyer, 2017).  

La teoría de las partes interesadas indica que las entidades en ocasiones eligen revelar 

información de manera voluntaria. Sin embargo, hacerlo no es garantía de que la información 

presentada sea confiable. Por el contrario, esta información puede ser utilizada para ganar 

legitimidad aparentando congruencia entre los valores de la entidad con los de la sociedad. 

Brindando una faceta al exterior que proteja sus actividades. Por el contrario, una rendición de 

cuentas “inteligente” se basa en abordar las necesidades de información explicitas por las 

partes interesadas, lo cual generaría vínculos de confianza entre la entidad y los terceros 

interesados (Parsa et al., 2018). 
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4.  Resultados y análisis 

4.1 Aplicación de estándares contables para las ESAL en 

países con normativa especializada 

Cómo se evidenció en los capítulos anteriores, existe una variada literatura sobre la necesidad 

latente tanto de usuarios como de ESAL de obtener información financiera útil; esto con el fin 

de aumentar el flujo de ingresos hacia las entidades, brindar información sobre el desempeño y 

eficiencia de la administración en el manejo de los recursos, ejercer control fiscal o incluso 

servir como medio para legitimar y promocionar sus servicios. No obstante, no muchos países 

cuentan con estándares especializados de obligatorio cumplimiento para ESAL, ni marcos 

conceptuales específicos; en otros casos la regulación existente es deficiente. Esto resulta en 

que algunas entidades adopten códigos voluntarios que les permitan legitimarse y generar 

confianza entre sus financiadores (Breen et al., 2023; Saidykhan & Sensoy, 2023). 

Consecuentemente tampoco existe mucha investigación sobre los efectos de la adopción de 

normas especializadas para las ESAL. 

La falta de regulación específica puede obedecer al contexto en el cual se encuentra la entidad, 

cómo el lugar donde se ubica, y la justificación de la necesidad de normas especiales. Al 

respecto Breen et al. (2023) realizaron un estudio en el cual clasificó las jurisdicciones en tres 

grupos, el primero contiene aquellos países que poseen regulación formal para las ESAL. El 

segundo grupo contiene aquellos países en los cuales existen acuerdos o normas de aplicación 

voluntaria y un tercer grupo de aquellas jurisdicciones donde no existe regulación para estas 

entidades. Particularmente, Breen et al. (2023) encontraron que el primer grupo se clasifican 

países de economías desarrolladas como Reino Unido, Australia, Nueva Zelanda y Singapur 

donde se requiere la presentación de información alineada a los PCGA; adicionalmente, países 

como Estados Unidos, Canadá, Malasia, China y Japón en los cuales los estándares distan de 

los PCGA. Sobre el segundo y tercer grupo, se estudió el motivo por el cual las entidades 

aplicaban estándares de manera voluntaria y se encontró que su principal motivación es la 

legitimación de sus actividades para hacerse relevantes antes las partes interesadas e influir 

sobre el volumen de donaciones. Otro aspecto relevante del estudio fue recopilar los aspectos 

sobre los cuales las ESAL demandaban más atención por parte de los emisores, entre ellos se 
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encuentran guías para determinar el valor del voluntariado y su impacto en la información 

financiera, parámetros sobre la entidad que informa, valoración de activos donados e informes 

narrativos. Adicionalmente, se exponen preocupaciones por las dificultades que pueden tener 

las ESAL de menor tamaño para desarrollar sistemas contables idóneos y la disponibilidad de 

la información.  

Otro de los países que cuenta con una regulación especializada para sus ESAL es España, 

cuyo Plan Contable de Entidades sin Fines de Lucro fue aprobado en 2011. Al respecto, 

Villarroya & Ramos (2018) analizaron si la información requerida por el marco contable español 

carecía en algún aspecto respecto de la información presentada por 20 de las ESAL más 

grandes del mundo. Para este propósito se realizó una comparación entre el marco contable de 

las ESAL vs el Plan General de Contabilidad (PGC) encontrando que las diferencias entre uno 

y otro son mínimas. Este hallazgo tiene sustento en que la base que se utilizó para desarrollar 

las normas para las ESAL fue la misma del PGC. Lo cual, según Villarroya & Ramos (2018) fue 

un desacierto ya que acudir a precisiones sobre el marco anterior mediante ajustes para 

adaptarlo a las ESAL no proporciona satisfacción a las necesidades de los usuarios.  

Entre las diferencias encontradas se puede evidenciar ajustes en términos como los 

rendimientos o beneficios económicos, propios de las entidades lucrativas, y la incorporación 

de nuevas partidas del activo las cuales no tienen la característica de ser generadoras de 

efectivo. Sobre la información que se recopiló de las 20 ESAL españolas más grandes, 

concluyeron que, aunque es útil no es comparable, dada la diversidad de marcos contables, 

siendo esto un problema para la investigación. No obstante, pudieron identificar que, respecto 

de los requerimientos españoles, se pudo haber incluido un estado financiero independiente de 

gastos por función o índices que den cuenta del avance de los proyectos.  

En una investigación desarrollada por Saidykhan & Sensoy (2023), se buscó calificar las 

prácticas de presentación de informes financieros mediante el análisis de la información de una 

ESAL multinacional de gran relevancia llamada Peace Corps Gambia y comparándolos contra 

los requerimientos del INPAG. En primer lugar, se logró establecer que, dado Peace Corps es 

una entidad estadounidense y que en Gambia no existe estándares adecuados para las ESAL, 

se aplicaron los estándares emitidos por el Financial Accounting Standards Board (FASB). En 

segundo lugar, pudieron identificar que la contabilidad de fondos se aborda de manera 

superficial por la entidad, teniendo en cuenta la relevancia que esta representa para las ESAL y 

determinaron que probablemente se requieran otros informes adicionales. Además, 
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extrapolando los resultados concluyeron que las ESAL no están utilizando sus informes 

financieros de manera eficiente como un medio para comunicar información. Por último, 

Saidykhan & Sensoy (2023) expresan preocupación por la falta de comparabilidad entre 

entidades dada la variedad de estándares utilizados por las ESAL ante la inexistencia de un 

marco común. También exponen que, ante una gama tan amplia de entidades con 

características diferenciales, debe haber mucha rigurosidad en la categorización de las 

entidades ya que, si alguna de ellas no clasifica como ESAL, podría dejar de beneficiarse de 

aplicar una guía que buscar solucionar los problemas indicados anteriormente, como la INPAG. 

Como se indicó anteriormente, la contabilidad de fondos es uno de los aspectos característicos 

de la contabilidad para las ESAL para informar a los usuarios sobre la gestión de los recursos y 

sus restricciones. Sin embargo, según Kelzi & Suescum (2025), su uso en países en vía de 

desarrollo no es tan común como se esperaría. De acuerdo con su estudio, aplicado sobre una 

población de 18 entidades religiosas venezolanas, se pudo determinar que solamente el 6,7% 

de las entidades utiliza la contabilidad de fondos para informar a sus usuarios sobre las 

restricciones a los fondos recibidos. En cuanto a la terminología usada en los informes se 

evidenció que el 58% de los encuestados todavía utilizan denominaciones propias del sector 

lucrativo, como por ejemplo el término “patrimonio” lo cual desdibuja la naturaleza de las ESAL 

por cuanto el patrimonio refleja intereses o derechos de propiedad, que no existen en el sector 

no lucrativo (Kelzi & Suescum, 2025). Sobre esta diferencia, es importante recalcar que las NIIF 

permiten el uso de denominaciones diferentes para las partidas de los estados financieros, 

siempre y cuando su modificación resulte en una mejor comprensión y utilidad a los usuarios de 

la información financiera (IFRS Foundation, 2023a). Por último, la investigación revela que los 

ajustes por valor razonable y tasa de cambio no son comunes en el sector y se evidencia la 

falta de criterios unificados que permitan la comparabilidad entre entidades (Kelzi & Suescum, 

2025). Esto denota la necesidad tanto de guías sobre la valoración de partidas y marcos 

contables que permitan estandarizar la información financiera.  

De acuerdo con lo estudios expuestos anteriormente resulta evidente que, a falta de una 

regulación específica, las prácticas contables para las ESAL en países en vía de desarrollo 

difieren bastante de las aplicadas en países desarrollados. En ese sentido Pariag-Maraye et al. 

(2023) realizaron una investigación que ayuda a ampliar la literatura sobre las prácticas en 

contabilidad y presentación de informes para ESAL en países en desarrollo, ya que 

identificaron una deficiencia en comparación con los países desarrollados como Reino Unido, 
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Australia y Nueva Zelanda. La investigación se centró en el país africano Mauricio y su objetivo 

fue determinar las prácticas contables para las ESAL en el país y analizar puntos a favor o en 

contra sobre una posible reforma, como la planteada por el INPAG. Los resultados del estudio 

demostraron que los estándares que aplican las ESAL son deficientes y generalmente no 

ofrecen una rendición de cuentas amplia en los reportes financieros, esto puede generar falta 

de confianza en el público (Pariag-Maraye et al., 2023). Durante la investigación, existieron 

dificultades en términos de acceso a la información, lo que puede significar también 

deficiencias en los reguladores o supervisores gubernamentales.  

Pariag-Maraye et al. (2023) destacan una serie de elementos que, en su opinión profesional, 

contribuyen a la falta de transparencia en la información financiera de las ESAL y que deberían 

ser abordados ante mejoras en los marcos contables, por ejemplo: estándares especializados, 

funcionarios capacitados para aplicarlos, requerimientos adecuados al tamaño de la entidad y 

el seguimiento y control de entidades reguladoras. Adicionalmente, proponen que se pudiesen 

implementar requisitos contables de acuerdo con el volumen de recursos que manejan las 

ESAL, lo cual ayudaría a que las entidades con menos recursos no tengan problemas en 

términos de costos para cumplir los requerimientos contables; especialmente porque el estudio 

reveló una dificultad para las entidades pequeñas por los recursos que implica contratar 

personal contable con la formación adecuada (Pariag-Maraye et al., 2023).  

A pesar de lo anterior, y debido a los procesos de globalización, las ESAL de países en 

desarrollo reciben ingresos de donantes ubicados en países con economías desarrolladas. 

Como resultado de esta relación surgen requisitos sobre el contenido y la forma en la que se 

deben presentar los informes financieros. Muchos de los requerimientos de los donantes giran 

en torno a la presentación adecuada tanto de los ingresos de la ESAL como de sus gastos. Es 

por esto por lo que, Chisacova (2024) realizó una investigación cuyo propósito es conocer las 

prácticas de divulgación sobre ingresos y gastos en la República de Moldavia e identificar 

problemas y posibles soluciones.  

Los resultados de su estudio mostraron que en Moldavia la normativa local exige prácticamente 

los mismos informes financieros que la normativa internacional. No obstante, no existen 

disposiciones sobre la clasificación o grupos homogéneos en que deben presentarse los 

gastos. En contraste los marcos contables como el estadounidense o incluso el mismo INPAG 

exigen la clasificación por función o por naturaleza o incluso requiriendo dividir la información 

entre gastos asociados a programas de la ESAL y actividades de apoyo o transversales. Otro 
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hallazgo importante es que el marco moldavo plantea una estructura de informes rígida, muy 

característica de los países postsoviéticos, elaborada en función de necesidades estatales de 

control, a diferencia de los marcos internacionales que brindan guías para que las entidades 

estructuren sus informes de la manera que brinde mayor utilidad al usuario. Este último 

hallazgo es, de acuerdo con Chisacova (2024), el aspecto que más dificultad representa a las 

ESAL en Moldavia para comunicar su información financiera de forma asertiva. Un aspecto 

relevante de esta investigación es la comparación que realiza, en términos de informes 

requeridos, entre la regulación moldava y ciertos marcos importantes a nivel internacional. Allí 

se observa que el INPAG es, junto con el marco canadiense, uno de los que más informes 

requiere; adicionalmente, su estructura no difiere de los informes de las entidades lucrativas. 

Tabla 2 reportes requeridos por marcos contables especializados en el mundo 

Marco contable Reportes requeridos 

Guía metodológica, Moldavia 1. Balance general. 

2. Estado de ingresos y gastos. 

3. Estado de cambios en los recursos de financiación. 

4. Notas explicativas a los estados financieros.  

Statement of Financial 

Accounting Standards (SFAS), 

Estados Unidos 

1. Estado de situación financiera. 

2. Estado de actividades. 

3. Estado de flujos de efectivo. 

Statements of Recommended 

Practice (SORP), Reino Unido 

1. Balance general 

2. Estado de actividades financieras. 

3. Estado de cambios en el patrimonio. 

4. Notas explicativas. 

Accounting Standards for Not-

For-Profit Organizations 

(ANSPO), Canadá 

1. Estado de situación financiera. 

2. Estado de operaciones.  

3. Estado de cambios en los activos netos. 

4. Estado de flujos de efectivo. 

5. Notas. 

INPAG, IFR4NPO 1. Estado de situación financiera.  

2. Estado de ingresos y gastos.  

3. Estado de cambios en los activos netos.  
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Marco contable Reportes requeridos 

4. Estado de flujos de efectivo. 

5. Notas a los estados financieros.  

Fuente: Elaboración propia con base en Chisacova (2024). 

Unos de los estándares sobre los que mayor cantidad de información se puede encontrar y los 

cuales son objeto de análisis y comparaciones, tal como se evidenció en la investigación 

anterior, son las SFAS, emitidas por el FASB de Estados Unidos. Si bien es cierto que la 

información sobre gastos es relevante para que los usuarios de la información evidencien la 

gestión de la entidad sobre sus recursos, de igual importancia es la forma en la que las ESAL 

reconocen sus ingresos. Prueba de esto es la emisión del SFAS 116 en 1993, el cual brinda 

directrices sobre la contabilización de las contribuciones recibidas. Sobre este estándar, uno de 

los requerimientos que más ha sido abordado en la literatura académica tiene que ver con el 

reconocimiento de las promesas incondicionales de donación, ya que antes de la emisión del 

estándar muchas organizaciones registraban estas transacciones como ingresos únicamente 

cuando se recibían los fondos. En su lugar, otras entidades como los hospitales, reconocían 

ingresos y un activo una vez se diera la promesa (Derrick, 2013).  

Con la entrada en vigor de este estándar se generaron también muchas preocupaciones por 

parte de las mismas ESAL, ya que argumentaban que, aunque este tratamiento contable no 

modificaba los flujos de efectivo, si distorsionaba los índices financieros y adicionalmente 

generaría riesgo de que los usuarios malinterpretaran la información asumiendo que la entidad 

estaba suficientemente financiada, influyendo así en su decisión de aportar fondos en calidad 

de donación.  

Debido a lo anterior se elaboraron dos estudios que buscaban determinar el verdadero efecto 

de la aplicación del SFAS 116 en el territorio estadounidense. El primero de ellos fue realizado 

por Derrick (2013), su objetivo fue determinar si se producía un efecto contable en el aumento 

de los ingresos y si ese efecto se mantenía en el tiempo, adicionalmente si la adopción del 

SFAS 116 interferiría en las decisiones de donación. Los resultados indicaron que los ingresos 

tuvieron un aumento contable y que dicho aumento se mantuvo, no se encontró que alguna 

ESAL modificara los términos de los acuerdos para evitar reconocer ingresos de manera 

temprana. Sobre las decisiones de los donantes se encontró que efectivamente la adopción del 

estándar modificó su patrón de conducta reduciendo el valor de sus contribuciones, sin 
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embargo, el impacto no fue tan alto como se esperaba. No obstante, también se identificó que, 

producto de los temores previos, los administradores buscaron fuentes alternativas de 

financiación lo cual hizo que redujeran su dependencia de las donaciones (Derrick, 2013).  

La segunda investigación fue realizada por Barragato (2019), allí se estudia los efectos sobre la 

utilidad de la información que proporciona la adopción del SFAS 116. La motivación de este 

estudio se basó en las mismas preocupaciones recogidas por Derrick (2013) aunado a 

inquietudes sobre la falta de comparabilidad ante múltiples métodos de reconocimiento de 

ingresos y la ausencia de reconocimiento contable e incluso revelaciones sobre promesas 

incondicionales de donación, argumentando la aplicación del principio de conservadurismo 

(Barragato, 2019). Los resultados del estudio indican que el reconocimiento contable propuesto 

en el SFAS 116 mejora las previsiones de flujos de efectivo futuras provenientes de 

donaciones. Lo cual mejora la utilidad de la información hacia los usuarios de los informes 

financieros ya que permite que se evalúe la situación financiera de la entidad y su capacidad de 

seguir operando en el futuro (Barragato, 2019). Los resultados de estos estudios son 

importantes ya que demuestran empíricamente que algunos estándares pueden tener efecto, 

no solamente en la información contable, sino también en la operación de las ESAL y que los 

reguladores deberían velar por exigir a las entidades proporcionar información tanto cualitativa 

como cuantitativa que sea útil a sus usuarios para evaluar la forma en que administran los 

fondos recibidos y sus necesidades de liquidez.  

Por el contrario, en otro estudio como el de Anthony (1995) se realiza una crítica al sistema 

contable propuesto por el FASB para las ESAL, por considerarlo deficiente hacia los fines de 

estas entidades. Por ejemplo, para el autor resulta confuso y contradictorio que el regulador no 

requiriese la continuación del modelo tradicional de presentación del desempeño en el que se 

clasifican los ingresos y gastos entre operativos y no operativos, ya que en algunas 

declaraciones se requería y aconsejaba dicha distinción, y en su lugar se empleó una 

clasificación basada en la disponibilidad de los recursos, permitiendo a su vez la 

subclasificación del modelo tradicional. Para el autor, estas contradicciones generaron un 

retroceso y afectaron la comparabilidad entre entidades del sector.  

Otro de los asuntos que (Anthony, 1995) cuestionó tiene que ver con las decisiones del FASB 

respecto del reconocimiento de ingresos, ya que el regulador exige registrar las contribuciones 

prometidas en resultados, aunque la entidad no tenga el efectivo. Adicionalmente, requiere 

contabilizar las contribuciones de capital como ingresos al momento de recibirlos, aunque estos 
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posean restricciones de uso. De acuerdo con el análisis del autor, este tratamiento aumentaría 

el monto de los ingresos generando así una imagen distorsionada de su desempeño financiero 

y liquidez, al hacer creer al usuario de la información que la ESAL dispone de fondos 

suficientes para su operación. Por último, cuestionó que el FASB incluyera, como elementos de 

los estados financieros, definiciones casi idénticas a las de las entidades con ánimo de lucro, 

realizando solamente cambios en terminología e incluyendo un nuevo elemento denominado 

contribuciones, pero sin ahondar entre los tipos de contribuciones operativas y de capital, las 

cuales representan un ingreso y un aumento del activo neto, respectivamente.  

En el contexto local colombiano existen estudios que permiten vislumbrar los efectos que tuvo 

la aplicación del estándar NIIF pymes tanto en las mismas pymes como en las ESAL. Al 

respecto Patiño et al. (2024) encontraron que estas entidades se han enfrentado a diferentes 

problemáticas en la adopción del estándar, como los costos de su implementación, en 

comparación con los beneficios de la información emitida, la falta de capacitación de los 

preparadores, poco apoyo gubernamental en el proceso de implementación, vacíos normativos 

y diferencias entre la normativa colombiana y el estándar internacional. De acuerdo con lo 

mencionado, Patiño et al. (2024) concluyen que los participantes del proceso de adopción no 

estaban preparados para la implementación y plantean tres aspectos en los que se debería 

trabajar para mejorar el proceso de adopción: 

1. Jornadas de capacitación y sensibilización. 

2. Emitir propuestas de medición para algunas partidas complejas.  

3. Propiciar colaboraciones técnicas y financieras entre entidades. 

En otro estudio realizado por Patiño et al. (2017) aplicado en Instituciones de Educación 

Superior, 12 el cual buscaba determinar el impacto del proceso de adopción de NIIF pymes en 

dicho sector, se identificaron y clasificaron los efectos en financieros y no financieros. Los 

efectos financieros hacen referencia a cambios o nuevos requerimientos de la NIIF pymes y su 

repercusión en los montos de los estados financieros, por lo cual es muy específico para el 

marco en mención. Sin embargo, dentro de los efectos no financieros encontrados se 

evidenciaron: 

 
 

12 En Colombia las Instituciones de Educación Superior de carácter privado son consideradas entidades 
sin ánimo de lucro. 
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a) Costos significativos asociados al personal y recursos tecnológicos necesarios para la 

implementación. 

b) Consideración del tamaño de la entidad como factor determinante en la clasificación 

como Pyme. 

c) Complejidad de algunos requerimientos.  

d) Diferencias con los marcos tributarios que repercuten en cargas operativas para realizar 

conciliaciones.  

Estos resultados indican que, para las ESAL que aplican NIIF pymes, se ha incrementado la 

complejidad en el manejo de su contabilidad, dado que se han visto obligados a realizar 

adaptaciones a los marcos contables existentes (Patiño et al., 2017).  

4.2 Aspectos novedosos propuestos en el proyecto de 

norma financiera internacional para ESAL 

Aunque la Guía fue elaborada, en su gran mayoría, con base en los requerimientos propuestos 

en la tercera edición de las NIIF para las Pymes, también se puede evidenciar que algunas 

secciones poseen influencias de marcos contables para entidades de gobierno y prácticas 

comunes, presentes a nivel mundial, incluidas en la normativa especializada de algunos países. 

El presente capítulo aborda aquellos aspectos novedosos mediante dos partes; la primera 

contiene las nuevas secciones propuestas por CIPFA (2022, 2023, 2024) en los tres borradores 

de exposición del INPAG, las cuales incluyen tratamientos contables de asuntos específicos de 

las ESAL que no habían sido abordados por las NIIF para las Pymes. En la segunda parte se 

encuentran los requerimientos para transacciones usuales en el ámbito económico de las 

organizaciones a los que se le hicieron ajustes importantes para alinearlos con los objetivos de 

las ESAL y que, de esta manera, presenten información relevante a los usuarios de las 

mismas. 

4.2.1 Nuevas secciones propuestas en el INPAG 

4.2.1.1 Sección 23 Ingresos 

 

Esta sección especifica la contabilización de los ingresos para las entidades sin ánimo de lucro. 

Estos se clasifican en dos tipologías: la primera hace referencia a aquellos ingresos obtenidos 
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de subvenciones, donaciones, obsequios y otras transferencias similares. Estos surgen de 

transacciones en las cuales la ESAL recibe bienes o servicios por los que no tendrá que 

retribuir, bien sea en efectivo, en especie o mediante otro servicio, a quien los suministra y son 

denominados por la Guía como ingresos originados por subvenciones. Su tratamiento contable 

se detalla en la parte I de la Sección 23 la cual se abordará en el presente capítulo. La segunda 

tipología hace referencia a los ingresos obtenidos de contratos con clientes; es decir, aquellos 

ingresos que la ESAL percibe cuando se proporcionan bienes o servicios a terceros a cambio 

de un precio pactado entre las partes. Su manejo contable se detalla en la parte II de la 

Sección 23. 

4.2.1.2 Sección 23 Ingresos - Parte I Ingresos procedentes de subvenciones y 

donaciones 

 

4.2.1.2.1 Ingresos por subvenciones 

Los ingresos por subvenciones pueden surgir de dos formas, la primera mediante tipos de 

contratos denominados Acuerdos de Subvención Exigibles (ASE) los cuales generan derechos 

y obligaciones para las partes y pueden ser exigibles legalmente; este tipo de acuerdos crean 

compromisos que son asumidos por la ESAL beneficiaria de la subvención y que se denominan 

Obligaciones de Subvención Exigibles (OSE). Para su reconocimiento contable se diseñó un 

modelo de cinco (5) pasos, basado en el propuesto por las NIIF. La segunda forma en la que 

una ESAL puede obtener ingresos por subvenciones es mediante Otros Acuerdos de 

Financiación (OAF), en los cuales, si bien pueden existir algunas restricciones sobre el uso de 

los recursos transferidos, no se generan obligaciones por parte de la ESAL ni tampoco son 

exigibles legalmente.  

La sección 23 establece los siguientes principios generales para el reconocimiento de los 

ingresos que aplican tanto para las subvenciones como para los contratos con clientes: 

1. Las transacciones en las que no existen OSE o compromisos en el contrato 

(equivalente de las obligaciones de desempeño en NIIF 15) serán reconocidas en el 

ingreso cuando se recibe el efectivo, el bien o el servicio o antes si se demuestra 

que se volvieron exigibles, para este último escenario se reconocerá también un 

activo por el derecho de la ESAL. 

2. En las transacciones que imponen OSE o compromisos en el contrato, se 

reconocerá el ingreso solamente cuando se cumplen estas obligaciones.  
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3. Si se recibe el pago antes de que la ESAL cumpla con los criterios de 

reconocimiento, se reconocerá un pasivo el cual se dará de baja para ser reconocido 

como ingreso una vez se hayan cumplido los OSE o los compromisos.  

4.2.1.2.2 Contabilidad de los ASE 

Cuando existan ingresos provenientes de un ASE se deben reconocer mediante la aplicación 

de un modelo de cinco (5) pasos, diseñado con base en las NIIF, el cual fue adaptado para dar 

cuenta de los elementos propios de las ESAL. El resumen de cada paso se describe a 

continuación: 

Paso 1: Identificar la existencia de un ASE y su naturaleza. Se deberá evaluar si el acuerdo 

confiere derechos y obligaciones a las partes, si es viable su exigibilidad legalmente o por otros 

medios y si el acuerdo especifica los resultados esperados o las actividades a desarrollar. 

Paso 2: Identificar las OSE en el ASE. Hace referencia a cada una de las obligaciones 

separadas que contribuirán no solamente al suministro de un bien o servicio sino que también 

puede implicar el logro de un resultado, la realización de una actividad, o la utilización de un 

bien o servicio. Conforme lo estipulado en el acuerdo. Pueden existir ASE con una sola OSE. 

Paso 3: Determinar el monto de la transacción. Corresponde al monto total al que la ESAL 

espera tener derecho, una vez cumplidas sus OSE y con base en el ASE. 

Paso 4: Asignar el monto de la transacción a las OSE. La ESAL debe realizar una estimación 

del monto independiente que asignará a las OSE de forma individual.  

Paso 5: Reconocimiento de los ingresos por subvenciones cuando la ESAL satisface una OSE. 

El cumplimiento de una obligación puede tener lugar en un determinado momento o a lo largo 

del tiempo. Para la medición del progreso de una OSE, se permiten dos métodos: el método de 

producto en el cual se reconocen ingresos con basen en los resultados alcanzados como 

unidades producidas, hitos, o evaluaciones. El segundo es el método de recursos, en el que se 

reconocen los ingresos de acuerdo con los insumos consumidos, horas de trabajo, gastos 

incurridos, etc. 

Adicionalmente, se permite aplicar las orientaciones de la Parte II cuando la ESAL realice 

transacciones complejas como: subvenciones con montos variables, cumplimiento de OSE a 

más de un año (valor del dinero en el tiempo), subvenciones no monetarias, entre otras. 
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4.2.1.2.3 Contabilidad de los OAF 

Los ingresos que provengan de un OAF pueden estar representados en efectivo o en 

donaciones en especie, estos serán reconocidos cuando sean recibidos o se conviertan en 

exigibles. Su medición inicial será al valor razonable y la medición posterior de acuerdo con la 

sección a la cual pertenezcan los activos. Las donaciones en especie comprenden activos 

distintos del efectivo y servicios, como el voluntariado; su reconocimiento está condicionado a 

la existencia de una medición fiable. No obstante, dado que el costo de la medición de algunas 

donaciones en especie puede exceder los beneficios para los usuarios de la información, se 

prevén las siguientes excepciones: 

1. Elementos de bajo valor recibidos para reventa: se permite su reconocimiento como 

ingresos cuando se venden y por el monto de la contraprestación recibida.  

2. Artículos recibidos para ser distribuidos a los beneficiarios de la ESAL o para el uso 

de la entidad: opción de reconocer los ingresos y gastos cuando se distribuyan o se 

usen, medidos al valor razonable.  

3. Servicios en especie: no se exige reconocer ingresos por servicios en especie 

recibidos, salvo aquellos que sean críticos para la misión de la ESAL. Se consideran 

servicios en especie críticos cuando, a falta de estos, la entidad no pueda prestar 

sus servicios o deba reducir el nivel de actividades. 

4.2.1.2.4 Consideraciones especiales 

Existen situaciones en las cuales una ESAL suministra bienes o servicios a otra entidad, y el 

valor recibido en retribución no es equivalente al valor razonable de sus bienes o servicios. 

Cuando el valor recibido es inferior, y esta diferencia no corresponde a un descuento sino que 

corresponde a una subvención hecha a otra entidad, se registrará como ingreso el monto de los 

bienes o servicios suministrados de acuerdo con la parte II de la sección 23; la diferencia entre 

el valor razonable de sus bienes o servicios y el monto recibido se contabilizará como un gasto 

por subvención, de acuerdo con la parte I de la sección 24. Cuando el valor recibido es 

superior, se contabilizará el valor razonable de los bienes o servicios de acuerdo con la parte II 

de la sección 23 y la diferencia respecto del valor razonable, se registrará de acuerdo con la 

parte I de la sección 23. Paralelamente, cuando la ESAL adquiera bienes o servicios de otra 

entidad, deberá analizar si en la transacción está o le están otorgando una subvención, de 

acuerdo con el mayor o menor valor pagado, respecto del valor razonable de los bienes o 

servicios adquiridos. Si se concluye que recibe una subvención, esta se contabilizará de 
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acuerdo con la parte I de la sección 23, de lo contrario se deberá aplicar lo indicado en la parte 

I de la sección 24. 

4.2.1.3 Sección 24 Gastos  

 

Esta sección fue estructurada con el fin de dar lineamientos sobre la forma en que se deben 

reconocer, medir y presentar los gastos en los que una ESAL incurre tanto por el desarrollo de 

su objeto social, como por brindar subvenciones a otras personas o entidades y por las 

erogaciones requeridas para la recaudación de fondos. Estas actividades están representadas 

por tres partes en las que se dividió la sección 24 y en las que se puede encontrar: parte I 

gastos de subvenciones y donaciones, parte II clasificación de gastos y parte III costos de 

recaudación de fondos. 

 

4.2.1.4 Sección 24 Gastos - Parte I Gastos de subvenciones y donaciones 

 

La presente sección aborda la contabilidad de las entidades que otorgan subvenciones, bajo el 

entendido de la subvención como una ayuda brindada a un beneficiario mediante la 

transferencia de efectivo, bienes o servicios, sin contraprestación alguna. Al igual que con los 

ingresos, los gastos por subvenciones pueden surgir de un Acuerdo de Subvención Exigible 

(ASE) con una varias Obligaciones de Subvención Exigibles (OSE) o de Otro Acuerdo de 

Financiación. Estas definiciones son las mismas que se abordan en la sección 23. 

4.2.1.4.1 Contabilidad de los OAF 

Una ESAL reconoce un gasto por subvención una vez transfiera y deje de controlar los 

recursos o antes si existe una obligación de entregarlos, en cuyo caso reconocerá también un 

pasivo o provisión. La medición del gasto corresponde al valor en libros de los recursos 

entregados. Adicionalmente, si existe una restricción sobre el uso que el beneficiario debe dar a 

la subvención y de su incumplimiento surge la obligación de reembolsar los recursos en el 

futuro, la ESAL que otorga la subvención deberá registrar un activo cuando el incumplimiento 

cree una obligación presente para el beneficiario.  

4.2.1.4.2 Contabilidad de los ASE 

La entidad debe identificar sus derechos de subvención en el ASE, los cuales paralelamente 

están representados por Obligaciones de Subvención Exigibles (OSE) para el beneficiario. La 
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contabilización del gasto se realiza una vez cumple el derecho de subvención. Sin embargo, si 

la transferencia de recursos se realiza antes de que el beneficiario cumpla su OSE, se debe dar 

de baja los recursos transferidos por su valor en libros y reconocer un activo por pago 

anticipado. En este escenario, el gasto se reconoce una vez se cumpla con la OSE. 

Adicionalmente, si el beneficiario no cumple la OSE y existe derecho a reembolso, el activo por 

pago anticipado se debe reclasificar como un activo financiero, si no existe derecho a 

reembolso se debe evaluar el deterioro del activo por pago anticipado. Por el contrario, si se 

cumplen las OSE y no se ha efectuado la transferencia de los recursos, la ESAL que otorga la 

subvención registra un gasto y un pasivo, incluso si estos pagos tendrán lugar durante varios 

años. Además, si el ASE no posee requisitos que permitan evitar el pago de la subvención por 

parte de la ESAL que otorga, se registrará el total del ASE como gasto y pasivo, así el mismo 

abarque varios periodos.  

Cuando el valor de los recursos a transferir varie dado a que está supeditado a la ocurrencia de 

un evento futuro, es posible que surja un pasivo de fecha o cuantía incierta. Por lo cual se debe 

estimar su valor y medirlo de acuerdo con la sección 21 provisiones y contingencias. Cualquier 

cambio posterior en el monto de la obligación se registra como mayor o menor valor del gasto.  

4.2.1.4.3 Subvenciones de capital 

Corresponden a aquellas subvenciones en las cuales el beneficiario debe adquirir o construir 

un activo no corriente con los recursos recibidos, en el marco de un ASE. Al igual que las 

demás subvenciones, una vez entregados los recursos debe registrar un activo por pago 

anticipado y una vez el beneficiario cumpla sus obligaciones, se da de baja el activo y se 

reconoce un gasto, esto puede ocurrir en un momento específico si es compra o durante un 

lapso, si es una construcción y de acuerdo con la metodología definida para medir el progreso.  

Si el beneficiario cumple con sus obligaciones antes de recibir los recursos, la ESAL que otorga 

la subvención debe reconocer el gasto y el pasivo por la compra o por el avance en la 

construcción del activo. En el evento en que el beneficiario disponga del activo y esto sea 

considerado un incumplimiento de los términos del ASE, que da lugar a un reembolso, se 

registra el derecho como activo financiero y se reduce el gasto por subvención. 

4.2.1.5 Sección 24 Gastos - Parte II Clasificación de gastos 

 

La sección 5 Estado de ingresos y gastos, requiere que una ESAL presente un análisis de sus 

gastos bien sea en el Estado de ingresos y gastos o en las notas. Por lo anterior, la parte II de 
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la sección 24 ha establecido tres métodos de clasificación para los gastos. El primero es un 

análisis basado en la naturaleza del gasto, el cual brinda información sobre los insumos 

utilizados en las actividades de las ESAL entre los que se pueden encontrar: beneficios a 

empleados, gastos de viaje, servicios externos, materiales, etc. Sobre este análisis, existe una 

presunción refutable de que este brinda información más relevante que los demás; por tanto, si 

la entidad no lo utiliza, deberá explicar en una nota la razón por la cual otro análisis brinda 

información más relevante.   

El segundo análisis permitido por la sección 24 es el análisis por función, el cual asigna el gasto 

de acuerdo con la actividad que se relaciona; por ejemplo, costos de distribución, actividades 

administrativas u otros programas operativos.  Si una ESAL elige este análisis, deberá 

presentar una descripción narrativa, únicamente, de la naturaleza de los gastos que componen 

cada partida.  

El último análisis permitido es la presentación mixta, el cual combina el análisis por función y 

por naturaleza. Al igual que en el análisis por función, de escogerse este, se deberá presentar 

una descripción narrativa de la naturaleza de los gastos que componen cada partida. 

Dado que el análisis por función o mixto requieren que la ESAL asigne gastos a las actividades 

de la entidad, se deberá garantizar que el método para hacerlo sea razonable y consistente 

entre periodos. Adicionalmente que asegure que los gastos que tengan relación directa con una 

actividad específica se asignen a dicha actividad, además que los gastos compartidos se 

distribuyan entre las actividades a las cuales prestan servicio, y que los gastos de soporte a 

toda la organización se dividan entre las actividades o se presenten de forma separada. La 

ESAL deberá revelar la base utilizada en el prorrateo de estos gastos.  

4.2.1.6 Sección 24 Gastos - Parte III Costos de recaudación de fondos 

 

Los costos por recaudación de fondos son erogaciones en las que una ESAL incurre con el fin 

de generar fondos para el desarrollo de su objetivo o fin misional. Las actividades de 

recaudación de fondos se dividen en tres categorías: 

1. Donaciones, obsequios, subvenciones y transferencias: incluye actividades como 

búsqueda de subvenciones, desarrollo de estrategias para planes de recaudación, 

contratación de agentes recaudadores, material publicitario y de marketing para la 

consecución de donaciones.  
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2. Comercio: comprende actividades encaminadas a la obtención de ingresos por 

transacciones de carácter comercial, tales como operar establecimientos de 

comercio u otras entidades que realicen actividades comerciales.  

3. Gestión de inversiones: corresponde a actividades cuyo fin es asegurar retornos 

sobre inversiones tales cómo gestión de cartera, asesoramiento y administración de 

inversiones, licencias de propiedad intelectual, administración de inversiones 

inmobiliarias. 

Pueden existir gastos que se atribuyen a una actividad de recaudación de fondos directamente; 

sin embargo, también pueden existir otros gastos compartidos o de apoyo. En este caso, 

deberán asignarse a cada actividad de recaudación de fondos de acuerdo con los principios 

enunciados en la parte II de la sección 24: garantizar que el método para hacerlo sea razonable 

y consistente entre periodos con el fin de que los informes proporcionen información confiable y 

relevante. 

Adicionalmente, no se permite presentar ingresos y gastos de una misma categoría de forma 

neta, y se deben presentar por separado cada categoría, a menos que alguna de estas sea 

irrelevante. Finalmente, la ESAL deberá presentar una descripción narrativa del método de 

asignación de los gastos utilizado.   

4.2.1.7 Sección 26 Pago basado en acciones  

 

Esta sección no está disponible en la Guía ya que se consideró que no es necesario una 

orientación dadas las características de una ESAL. Puesto que estas entidades dirigen sus 

excedentes en beneficio público, no se prevé participación en los mismos. Adicionalmente 

estas entidades tampoco poseen un capital negociado o patrimonio sobre el cual terceros 

puedan tener derecho a reembolso. 

 

4.2.1.8 Sección 35 Informes narrativos  

 

Debido a la naturaleza específica de las ESAL, en la Guía se determinó que los informes 

financieros de propósito general mejoran la utilidad para los usuarios cuando se incluye 

información no financiera. La sección 35 fija los requisitos mínimos para la presentación de 

informes narrativos, los cuales deben contener comentarios que suministren un contexto sobre 

la información presentada en los estados financieros e información sobre los objetivos de 
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desempeño y las acciones que se han realizado para su cumplimiento. Lo anterior, con el fin de 

que el usuario pueda evaluar el desempeño de la ESAL que reporta durante un periodo 

específico.  Los informes narrativos también deberán aplicar características cualitativas y 

restricciones de la información tales como: proporcionar información fiel, relevante, comparable, 

verificable, oportuna y comprensible. Adicionalmente, suministra un listado con los temas que 

una ESAL debe informar, entre los cuales se encuentran: 

1) Descripción de la naturaleza de la entidad, su propósito y las principales actividades 

que desarrollan. 

2) Medidas y descripciones tanto cuantitativas como cualitativas que demuestren el 

desempeño de la entidad. Entre las medidas se encuentran calificaciones de los 

usuarios, información sobre la cantidad de bienes o servicios suministrados, 

estándares de calidad y descripciones sobre personas o poblaciones apoyadas.  

3) Información que permita comprender los objetivos y estrategias de la ESAL y su 

impacto en el logro de sus objetivos.  

4) Análisis sobre los cambios y tendencias significativos de sus estados financieros. 

5) Explicación sobre como los principales riesgos e incertidumbres que se presentan, 

pueden afectar el logro de los objetivos y estrategias de la ESAL. Información sobre 

el monitoreo de los riesgos e incertidumbres y la forma en la que la entidad los 

gestiona. 

La información mencionada antes se debe presentar claramente identificada y diferenciada de 

los estados financieros y comparativa respecto del periodo anterior. Una omisión o inexactitud 

material de periodos anteriores producirá una re-expresión de la información comparativa. Se 

establece también, una excepción que permite no divulgar información cuando esta sea 

considerada sensible por cuanto pueda perjudicar el bienestar de las personas relacionadas o a 

la misma ESAL. Esta excepción fue incluida también en la sección 24 gastos de subvenciones. 

4.2.1.9 Sección 36 Contabilidad de fondos 

 

La contabilidad de fondos es una práctica común alrededor del mundo, su uso permite efectuar 

un seguimiento a los recursos recibidos por una ESAL para ser utilizados en una actividad o fin 

específico, es por esto por lo que es considerado como uno de los conceptos clave de la Guía.  

Un fondo es una segregación a nivel contable de los ingresos, gastos, activos y pasivos 

producto de las contribuciones recibidas por una ESAL. Aunque una entidad puede tener como 
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mínimo un fondo, deberá separarlos cuando un requisito legal exija hacer un seguimiento de 

forma separada o cuando existan expectativas razonables por una parte interesada o un grupo 

de que la ESAL realizará un seguimiento separado. Los fondos se encuentran clasificados en 

dos grandes categorías: 

1. Fondos con restricciones: se configuran cuando el uso de los recursos recibidos se 

encuentra limitado a la realización de una actividad específica, producto de 

restricciones impuestas externamente de forma legal o equivalente; o en el evento 

en que una ESAL comunique un compromiso público en el que se obligue a utilizar 

los recursos obtenidos durante una campaña de recaudación de fondos, en una 

actividad o fin especifico. Un acuerdo de subvención exigible (ASE), tal como se 

plantea en la sección 23, posee las características para ser clasificado como fondo 

con restricciones. Los fondos con restricciones podrán cerrarse una vez se cumpla 

su propósito o se utilicen los recursos y, siempre y cuando, la regulación lo permita. 

2. Fondos sin restricciones: son aquellos en los que los recursos recibidos pueden ser 

usados libremente por la entidad, en el desarrollo de sus fines misionales. Hacen 

parte de este los fondos creados para fines internos por la dirección de la entidad y 

cualquier otro que no sea considerado un fondo con restricciones.  

Adicionalmente, se podrán realizar traslados entre fondos, siempre y cuando la normatividad, 

cuando se requiera cubrir un déficit del fondo con restricciones, transferir un activo comprado 

mediante un fondo con restricciones cuando deje de estar restringido, cuando el saldo del 

fondo con restricciones sea liberado por un aportante y pueda ser utilizado para fines 

diferentes.  Igualmente, es posible agrupar fondos cuyo propósito es similar, cuando estos no 

sean significativamente grandes e importantes.  

Para mayor ilustración, se resumen los nuevos requerimientos de la Guía en la tabla 3. 

Tabla 3 Resumen de nuevos requerimientos del INPAG 

Nueva 

sección 

Asunto Resumen del requerimiento 

Sección 23 - 

parte I   

Ingresos 

procedentes de 

subvenciones y 

donaciones 

- Aborda la contabilización de ingresos diferentes de 

los contratos con clientes.  

- Introduce el concepto de Acuerdo de Subvención 

Exigible (ASE) como un contrato en el cual se 
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Nueva 

sección 

Asunto Resumen del requerimiento 

estipulan derechos y obligaciones de subvención 

exigibles (OSE) para la recepción de subvenciones. 

- Crea un modelo de cinco pasos, basado en NIIF, 

para la contabilización de un ingreso de un ASE 

(contrato en NIIF 15) cuando se cumplan las OSE 

(obligaciones de desempeño NIIF 15).  

- Introduce el concepto de Otros Acuerdos de 

Financiación (OAF) para otras donaciones.  

- Incluye guías para la contabilización de bienes y 

servicios recibidos en donación. 

Sección 24 Gastos Se crea una sección que brinda lineamientos sobre la 

forma de contabilizar y presentar los gastos de la 

ESAL, esta sección está dividida en tres partes. 

Sección 24 - 

parte I 

Gastos de 

subvenciones y 

donaciones 

- Los gastos de esta parte de la sección 24 hace 

referencia a aquellos en los cuales incurre una ESAL 

cuando realiza donaciones a otra entidad.  

- Se introduce el concepto de ASE y OAF, con las 

mismas definiciones de la sección 23. 

- Se reconoce un gasto cuando se transfieran los 

recursos a donar o cuando la subvención se vuelva 

exigible.  

- Se reconocen activos cuando se espera que el 

beneficiario que recibe la donación cumpla con unas 

obligaciones so pena de devolución de los recursos.  

- Se brindan lineamientos para las subvenciones de 

activos.  

Sección 24 - 

parte II 

Clasificación de 

gastos 

- Se establecen tres métodos para presentar los 

gastos, uno basado en la naturaleza, otro basado en 

su función y uno mixto que incorpora los dos 

primeros. 



55 

 

Nueva 

sección 

Asunto Resumen del requerimiento 

- Si no se selecciona la presentación por naturaleza 

se debe brindar una descripción narrativa de la 

naturaleza de los gastos. 

- Adicionalmente se deberá revelar la base utilizada 

para prorratear gastos entre las diferentes 

actividades, cuando se presenten gastos por función.  

Sección 24 - 

parte III 

Costos de 

recaudación de 

fondos 

- Incluye guías para separar los costos en los que se 

incurre por la recaudación de fondos de diferentes 

fuentes: donaciones, comercio e inversiones.  

- Requiere distribuir los gastos en las tres categorías. 

Sección 26 Pagos basados en 

acciones 

- Por la naturaleza de las ESAL, no se prevé este tipo 

de operaciones, por ende se elimina. 

Sección 35  Informes narrativos - Se introduce el requerimiento de presentar informes 

narrativos para suministrar información financiera útil. 

- Se establecen requisitos mínimos para informes 

narrativos. 

Sección 36   Contabilidad de 

fondos 

- Se formaliza el requerimiento de contabilidad de 

fondos como un método para realizar seguimiento a 

los recursos recibidos por la entidad.  

- Los fondos se dividen en dos categorías: con 

restricciones y sin restricciones.  

Se incluyen lineamientos para los traslados entre 

fondos y criterios de agregación. 

Fuente: Elaboración propia con base en (CIPFA, 2022, 2023, 2024) 

4.2.2 Ajustes a secciones de las NIIF para las Pymes propuestos en el 

INPAG 

4.2.2.1 Sección 1 Entidades Sin Ánimo de Lucro del INPAG que modifica la Sección 1 

Pequeñas y Medianas Entidades de las NIIF para las Pymes 
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La Guía delimita claramente su alcance, indicando que las normas serán aplicadas por las 

ESAL que se ajusten a una descripción basada en tres características principales: 

1. Su objetivo es brindar beneficio al público, el cual puede ser un grupo específico o al 

público en general.  

2. Sus excedentes, si los hay, se dirigen al público. Es decir, que se utilizan para promover 

el objetivo principal de brindar beneficios a este.  

3. No son entidades gubernamentales que deban aplicar normas del sector público. Lo 

anterior, dado que tanto las ESAL como las entidades gubernamentales tienen como 

objetivo el brindar un beneficio al público. Sin embargo, difieren tanto en su forma de 

financiación como en su regulación. 

 

No obstante lo anterior, se deja a juicio de los reguladores de cada jurisdicción la decisión de 

cuales entidades pueden o deben aplicar la Guía. Adicionalmente, se plantean cuatro 

indicadores que sirven como guía para determinar si una entidad es una ESAL, entre los que 

se encuentran:  

1. No existen personas con derechos sobre los excedentes. 

2. Obligación de transferir el activo neto a otra ESAL, en caso de liquidación. 

3. Entrega o es beneficiario de donaciones. 

4. Sus activos son usados en beneficio del público. 

 

4.2.2.2 Sección 2 Conceptos y Principios Fundamentales del INPAG que modifica la 

Sección 2 Conceptos y Principios Fundamentales de las NIIF para las Pymes 

 

De acuerdo con el planteamiento de la sección 2, el objetivo de los estados financieros es 

entregar información sobre la ESAL que sea útil tanto para la rendición de cuentas como para 

la toma de decisiones de los usuarios de los EEFF.  

Respecto a los usuarios de los informes financieros se plantean tres principales, los 

proveedores de recursos, los beneficiarios de los bienes y servicios que proporciona la ESAL y 

las entidades de supervisión. Ahora bien, la importancia del concepto de rendición de cuentas 

radica en que la entidad deberá suministrar información sobre la gestión de los recursos en el 

cumplimiento de sus objetivos, su capacidad de operar en el futuro y el cumplimiento de las 

regulaciones; esta información contribuye a la toma de decisiones de los usuarios principales. 
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Adicionalmente, la Guía indica que los informes financieros deberán estar respaldados por 

información financiera y no financiera, esta última estructurada de acuerdo con lo indicado por 

la sección 35. 

Respecto a las características cualitativas tanto de la información financiera como de la no 

financiera, la Guía plantea como características fundamentales la relevancia y la 

representación fiel, y la como características cualitativas de mejora a la comparabilidad, 

verificabilidad, oportunidad y comprensibilidad. Lo anterior con la aplicación de la restricción del 

costo sobre los beneficios y la exención de costo o esfuerzo desproporcionado.  

 

4.2.2.2.1 Elementos de los estados financieros 

Se incluyen en la Guía, como elementos de los EEFF, los activos, los pasivos, los ingresos y 

los gastos. Adicionalmente, aunque no son elementos, se abordan los conceptos de activos 

netos, patrimonio y fondos con y sin restricciones.  

 

4.2.2.2.2 Activo 

Recurso económico presente controlado por la ESAL como resultado de sucesos pasados. 

Siendo el recurso económico un derecho que tiene potencial de producir beneficios económicos 

y, más importante aún, potencial de servicio. Este último concepto hace referencia a la 

capacidad de un activo de suministrar bienes y servicios de acuerdo con los fines de la ESAL, 

así mismo reconoce que objeto social de la entidad se sobrepone sobre la generación de 

ganancias o flujos netos de efectivo. 

 

4.2.2.2.3 Pasivo  

Obligación presente de transferir un recurso económico como resultado de sucesos pasados. 

 

4.2.2.2.4 Activos netos 

Corresponde al residuo de los activos menos los pasivos. Dentro de este rubro se pueden 

encontrar partidas patrimoniales correspondientes a derechos de tenedores de capital de la 

ESAL, lo cual es poco probable dado el tipo de entidad, no obstante la Guía contempla esta 

posibilidad. Adicionalmente se encuentran superávits o déficits acumulados, los cuales pueden 

ser administrados en fondos separados de acuerdo con las restricciones para su uso.  
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4.2.2.2.5 Ingresos 

Son aumentos en los activos o disminuciones en los pasivos que aumentan los activos netos 

distintos de los de tipo patrimoniales. 

 

4.2.2.2.6 Gastos 

Son disminuciones en los activos o aumentos en los pasivos que disminuyen los activos netos 

distintos de los de tipo patrimoniales. 

Respecto de la medición de los anteriores elementos, se establecen el costo histórico y el valor 

corriente. 

 

4.2.2.3 Sección 4 Estado de Situación Financiera del INPAG que modifica la Sección 4 

Estado de Situación Financiera de las NIIF para las Pymes 

 

La presente sección lista algunas de las partidas que debe incluir un Estado de Situación 

Financiera (ESF) desde los rubros de la sección del activo hasta el activo neto, este último 

compuesto por el patrimonio representado en aportes de los tenedores de derechos y los 

resultados acumulados que deberán clasificarse como fondos con o sin restricciones; no 

obstante, la norma no obliga a presentar en columnas separadas los demás rubros del ESF 

relacionados con estos fondos. Aunque las partidas propuestas en la Guía son comunes a 

cualquier tipo de entidad, se realizaron ajustes o adiciones en algunos rubros; por ejemplo, en 

las cuentas comerciales por cobrar y por pagar se cambió la palabra “comerciales” por 

“operativas”, con el fin de adaptar de mejor manera las actividades de una ESAL, de acuerdo 

con su objetivo. Para el efectivo y equivalente se incluye la obligación de revelar por separado, 

en el ESF o en las notas, los montos no disponibles para su uso. En cuanto a los inventarios, 

se incluyó el deber de revelar de forma separada los inventarios mantenidos para su 

distribución, cuando una ESAL entregue bienes como parte de su objeto social.   

Se brindan parámetros para la clasificación y presentación de activos y pasivos entre corrientes 

y no corrientes, permitiendo también una presentación por liquidez. Adicionalmente, dado que 

una entidad debe definir su ciclo operativo de negocio, se incluye una presunción refutable de 

que en una ESAL este ciclo corresponde a doce (12) meses. 
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4.2.2.4 Sección 5 Estado de Ingresos y Gastos del INPAG que modifica la Sección 5 

Estado del Resultado Integral y Estado de Resultados de las NIIF para las Pymes 

 

El Estado de Ingresos y Gastos (EIG) se denominó de esta forma para hacerlo más familiar e 

intuitivo a los usuarios de la información financiera, en este se presenta el movimiento del 

periodo de todos los ingresos y gastos reconocidos por la ESAL para determinar un superávit o 

déficit. Además, se requiere la inclusión de ingresos y gastos no realizados en una sección 

diferenciada ubicada después del déficit o superávit, tales como el resultado de la actualización 

a valor razonable de las propiedades de inversión, de instrumentos financieros y planes de 

beneficios a empleados. Otro tipo de ingresos y gastos no realizados que se reconocen en el 

activo neto, deberán presentarse exclusivamente en el Estado de Cambios en el Activo Neto 

(ECAN). 

Los ingresos y gastos deberán presentarse en columnas separadas, agregados entre aquellos 

que se relacionan con los fondos con y sin restricciones. Adicionalmente la Guía requiere un 

análisis y desglose de gastos, tal como se encuentra en la sección 24.  

 

4.2.2.5 Sección 6 Estado de Cambios en el Activo Neto del INPAG que modifica la 

Sección 6 Estado Cambios en el Patrimonio de las NIIF para las Pymes 

 

Al igual que el EIG, el ECAN tiene una nueva denominación para alinearlo a las definiciones 

propuestas en los elementos de los estados financieros, sin embargo su finalidad sigue siendo 

la de presentar los cambios en el activo neto, incluyendo partidas como los fondos con y sin 

restricciones, presentados de manera separada tal como en el EIG, los resultados no 

realizados que no se presentan en el EIG y excepcionalmente participaciones no controladoras. 

Solamente se presenta el ECAN, por tanto no se requiere la presentación de un Estado de 

Resultados y Ganancias Acumuladas.  

 

4.2.2.6 Sección 13 Inventarios del INPAG que modifica la Sección 13 Inventarios de las 

NIIF para las Pymes 

 

El alcance de la presente sección se amplía para incluir como inventarios aquellos activos 

destinados para ser distribuidos a los usuarios de los servicios de la ESAL y los que la entidad 

mantiene para su uso en la recaudación de fondos. La Guía incluye una excepción para no 

reconocer inventarios en los siguientes casos: 
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1. Productos recibidos en donación de bajo valor y destinados para la reventa o para el 

uso en procesos de recaudación de fondos. 

2. Productos recibidos en donación de bajo valor y destinados para su distribución o para 

el uso propio. 

3. Servicios en especie donados a la ESAL. 

4. Servicios en especio entregados por la ESAL sin contraprestación. 

En caso de utilizarse la excepción se deberá revelar la descripción de los inventarios no 

reconocidos y la explicación del motivo del uso de la excepción. 

Se incluye el requerimiento de medir los inventarios recibidos en donación a su valor razonable. 

Adicionalmente se permite utilizar el costo para el donante como valor razonable estimado de 

nivel 3. 

Para aquellos inventarios mantenidos para su uso o distribución, la medición posterior 

corresponderá al costo ajustado por pérdidas de potencial de servicio. En caso de resultar 

menor, la ESAL reconocerá un deterioro. El potencial de servicio incluye factores como: 

a. Obsolescencia física 

b. Obsolescencia funcional, o  

c. Obsolescencia económica 

4.3 Diferencias entre los requerimientos del proyecto de 

norma y las disposiciones contables para las ESAL en 

Colombia 

En la presente sección se realiza una comparación entre los requerimientos contables que 

deben cumplir las ESAL que apliquen NIIF Pymes en Colombia y lo dispuesto en los diferentes 

borradores del INPAG, con el fin de determinar aspectos novedosos que puedan representar 

desafíos, retos, dificultades u oportunidades ante una eventual adopción de la nueva normativa 

internacional para entidades sin ánimo de lucro. Al igual que en la sección anterior, el análisis 

se dividirá en dos partes; la primera contiene un análisis de las posibles consecuencias de la 

adopción de secciones totalmente nuevas de la Guía. La segunda parte se centra en los 

impactos de los cambios propuestos a las secciones existentes bajo NIIF Pymes y que son 

aplicadas en la actualidad.  
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4.3.1 Posibles implicaciones de la adopción de las nuevas secciones 

propuestas en el INPAG 

 

4.3.1.1 Sección 23 Ingresos - Parte I Ingresos procedentes de subvenciones y 

donaciones 

 

Las subvenciones son para muchas ESAL la principal fuente de financiación; por tanto, es muy 

importante para las entidades como para sus usuarios contar con herramientas que permitan 

conocer de manera fiable la información relacionada con este tipo de ingresos. En Colombia, 

debido a la falta de normas específicas para ESAL y la obligatoriedad de las NIIF, se optó por 

reconocer estos ingresos bajo las directrices de la NIC 20 Subvenciones del Gobierno. No 

obstante, esta norma fue diseñada específicamente para tipos de ayudas provenientes de 

organismos gubernamentales. Su metodología de reconocimiento de ingresos está enfocada 

en la relación causal con los gastos y se permite el uso de dos métodos, el método de la renta 

que opta por reconocer las subvenciones en el resultado de uno o más periodos y el método 

del capital que requiere reconocer las subvenciones en el patrimonio. Estos métodos difieren 

del modelo de cinco pasos de la parte I de la sección 23 ya que este último requiere el 

reconocimiento de las subvenciones siempre en el resultado y conforme se cumplen las 

Obligaciones de Subvención Exigibles.  

Aunque en principio un modelo de cinco pasos puede resultar engorroso para una entidad sin 

ánimo de lucro, dada la variedad de ayudas que estas perciben, la Guía desarrolló parámetros 

alternos para el reconocimiento de ingresos, como lo son los Otros Acuerdos de Financiación y 

excepciones respecto a subvenciones recibidas en forma de bienes y servicios en especie. Una 

de estas excepciones, por ejemplo, permite reconocer los bienes recibidos para uso de la ESAL 

o para distribución a beneficiarios, hasta cuando se distribuyan o se usen y medidos al valor 

razonable. Aunque este requerimiento podría resultar excesivo, dado el bajo costo de las 

partidas y su volumen, uno de los requisitos para poder reconocer ingresos es que puedan ser 

medidos fiablemente, si esto no es viable, no se reconocerían.   

Por otra parte, si bien las subvenciones son un elemento común entre las ESAL, también 

existen algunas entidades que obtienen ingresos mediante la venta bienes o prestación de 

servicios. Por tanto, la Guía adoptó en la parte II los requerimientos de reconocimiento y 
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medición de ingresos de la tercera edición de las NIIF Pymes, la cual se basa a su vez en la 

NIIF 15. Esta dualidad de modelos podría generar que una entidad deba utilizar la parte I de la 

Guía junto con la parte II de forma combinada. Por lo anterior, es importante que las entidades 

examinen la esencia de la transacción económica y den aplicación a la sección y parte 

correspondiente. 

4.3.1.2 Sección 24 Gastos - Parte I Gastos de subvenciones y donaciones 

 

En la actualidad tanto en las NIIF Pymes como en las NIIF plenas no existen normas 

específicas o referencias en alguna norma para el manejo contable y presentación de los 

gastos por subvenciones y donaciones. Razón por la cual, la Guía se basa en la IPSAS 48 

Gastos de transferencia, como base para la elaboración de la sección 24. El contenido de la 

sección 24 se alinea con los requerimientos de la parte I de la sección 23, ya que clasifica las 

subvenciones como producto de un ASE o un OAF y define su registro en los mismos términos. 

Esta similitud en conceptos y procedimientos facilita la aplicación de la nueva sección e incluso 

podría contribuir a dar claridad sobre los derechos y obligaciones de ambas partes de un 

acuerdo en circunstancias en las cuales deban acordar hitos, cumplimientos o metodologías, 

como por ejemplo la forma de medición del progreso para el reconocimiento del gasto.  

No obstante, existe una situación que podría generar diferencias importantes e impactos en los 

resultados, respecto del manejo actual. Ya que la sección 24 propone que si una ESAL que 

otorga una subvención no tiene formas realistas de evitar un gasto, deberá reconocer la 

totalidad del gasto de la subvención, incluso si dichos pagos abarcan varios periodos. Aunque 

esta definición está alineada con la definición de pasivos, incluso de las NIIF, debido a la falta 

de orientaciones específicas, algunas entidades reconocen el gasto cuando se presupuesta su 

giro y no cuando en esencia surge la obligación. 

4.3.1.3 Sección 24 Gastos - Parte II Clasificación de gastos 

 

Aunque la parte II de la sección 24 proporciona diferentes opciones para la presentación de las 

partidas del gasto, en el estado de ingresos y gastos o en las notas; la presunción refutable no 

solamente indica cierta inclinación al análisis por naturaleza, sino que impone requisitos 

adicionales cuando se utiliza un análisis por función o mixto. Esta situación muestra una 

marcada diferencia con las NIIF donde, aunque no existe una presunción refutable, se prevé 

que la presentación por función proporciona información más relevante que la presentación por 
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naturaleza; no obstante, requiere también que una entidad que aplique la clasificación por 

función revele información adicional por su naturaleza. Si bien, puede ser de gran utilidad que 

las ESAL presenten su análisis de gastos por naturaleza, coaccionar su aplicación puede ser 

retador para las entidades, en especial en países como Colombia, donde la presentación 

histórica del Estado de Resultados se ha estructurado mediante el análisis por función, incluso 

desde la concepción de sus planes de cuentas. 

4.3.1.4 Sección 24 Gastos - Parte III Costos de recaudación de fondos 

 

La recaudación de fondos es una de las actividades más relevantes para el sostenimiento de 

una ESAL, ya que producto de estas se generan ingresos que contribuyen a la prestación de 

los servicios de la entidad y el cumplimiento de sus fines misionales. Comprender la magnitud 

de los costos asociados a las actividades de recaudación de fondos es relevante para los 

usuarios ya que permite conocer si las entidades están siendo eficientes en la consecución de 

fondos o, si por el contrario, los recursos de la ESAL están siendo encaminados a actividades 

de recaudación que no tienen el impacto esperado en términos de ingresos. Adicionalmente, 

esta información permite la comparación con buenas prácticas de las entidades del sector. 

4.3.1.5 Sección 26 Pago basado en acciones  

 

Sobre la omisión de esta sección, no se espera un impacto real dado que si una ESAL adopta 

la INPAG, por definición no tendría una estructura patrimonial que le permitiera emitir acciones 

o instrumentos de patrimonio con los cuales remunerar a su personal. Por tanto, su eliminación 

es una acción obvia y conveniente ya que esta sección no es relevante para la Guía, dejarla 

por fuera del estándar contribuye a enfocar los esfuerzos en la información relevante y de 

utilidad para los usuarios. 

4.3.1.6 Sección 35 Informes narrativos  

 

Aunque existen requisitos mínimos de presentación, el modelo de la INPAG planteado es 

flexible; por ende, la información a presentar está sujeta a la realización de juicios por parte del 

preparador. Aunque en principio esto puede ser útil por cuanto permite adaptar los informes 

narrativos al contexto particular de cada entidad, es posible que existan informes que difieran 

entre entidades similares, lo cual dificultaría la comparabilidad. Adicionalmente, puede 

presentarse información que no esté plenamente respaldada por registros contables, por tanto 
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su inclusión en el estado financiero de propósito general puede representar desafíos en cuanto 

a la auditoría por parte de las entidades de control, así como cuestionamientos sobre el alcance 

tanto del contador como del auditor, o revisor fiscal para el caso colombiano.  

No obstante, los informes narrativos pueden ser una oportunidad para que las ESAL brinden 

información que permita a los usuarios tener una visión holística de la entidad. Por ejemplo, se 

puede presentar información sobre el desempeño mediante gráficas, infografías, etc. Los 

estados financieros estarán acompañados de discusiones y análisis que amplíen su contexto y 

se prevé la inclusión de información adicional como divulgaciones relacionadas con el clima o 

la sostenibilidad, en línea con los últimos avances en materia de divulgación de la actividad 

empresarial. Esto puede generar beneficios tanto reputacionales como económicos. 

4.3.1.7 Sección 36 Contabilidad de fondos 

 

La contabilidad de fondos es una herramienta útil para informar a los usuarios de los estados 

financieros sobre la forma en la que los recursos aportados a una ESAL son gestionados hacia 

el desarrollo de una actividad preestablecida. Por esta razón, algunas normas contables de 

diferentes países establecen este modelo cómo obligatorio para sus ESAL. No obstante, en 

Colombia este modelo es potestativo de cada entidad y no se exige su presentación en los 

estados financieros de propósito general, de acuerdo con la normatividad vigente; lo cual difiere 

ampliamente contra lo planteado en la INPAG. La Guía no solamente plantea el modelo de 

contabilidad fondos para efectos de presentación en los estados financieros, sino que va más 

allá, al requerir que una ESAL debe mantener registros contables separados, dentro de su 

sistema contable. Lo anterior para que pueda demostrar, mediante informes de gestión, un 

seguimiento de cada uno de sus fondos, aunque estos se presenten agrupados en el estado 

financiero. Aunque en Colombia algunas entidades manejan modelos estructurales similares en 

sus sistemas contables, como lo son las desagregaciones por centros de costos o líneas de 

negocio, estos son utilizados para efectos de control presupuestal u otros fines, y generalmente 

no se utilizan para elaborar estados financieros, de acuerdo con lo requerido por las NIIF. Al 

margen de los beneficios que la sección 36 brinda a los usuarios de la información, este cambio 

puede representar un desafío para las ESAL ya que converger hacia el modelo de contabilidad 

de fondos y reestructurar la presentación de sus informes implica necesariamente un ajuste en 

su sistema de registro contable. Dependerá de cada entidad determinar la forma en que adapta 
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su sistema y el costo de la implementación y mantenimiento de la información a ese nivel de 

detalle. 

4.3.2 Comparativo entre los ajustes propuestos en la INPAG y las 

secciones originales de las NIIF para las Pymes  

La contrastación propuesta se realiza con base en los tres borradores de exposición 

presentados oficialmente por el IFR4NPO y la tercera edición de las NIIF para las Pymes 

presentada en 2022, ya que este último documento fue la base para la creación de la INPAG. 

Las siguientes secciones corresponden a aquellas que tuvieron modificaciones importantes, 

según CIPFA (2024). 

4.3.2.1 Sección 1 Entidades Sin Ánimo de Lucro del INPAG y Sección 1 Pequeñas y 

Medianas Entidades de las NIIF para las Pymes 

 

Tabla 4 Entidad que informa 

Asunto NIIF Pymes INPAG 

Alcance Pequeñas y medianas entidades. Entidades sin ánimo de lucro. 

Descripción - No tienen obligación pública de 

rendir cuentas. 

- Emiten EEFF de propósito 

general. 

- Objetivo principal de 

proporcionar beneficios al 

público. 

- Reinversión de excedentes. 

- No entidades gubernamentales 

que usen normas del sector 

público. 

Decisión de su 

aplicación 

No especifica. Indica que será responsabilidad 

de la autoridad competente del 

ámbito local. 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.3.2.2 Sección 2 Conceptos y Principios Fundamentales del INPAG y Sección 2 

Conceptos y Principios Fundamentales de las NIIF para las Pymes 
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Tabla 5 Conceptos y principios fundamentales 

Asunto NIIF Pymes INPAG 

Objetivo de los 

EEFF 

Suministrar información que sea 

útil para la toma de decisiones. 

Suministrar información que sea 

útil para la toma de decisiones y 

para la rendición de cuentas.  

Usuarios - Inversores. 

- Prestamistas. 

- Otros acreedores existentes y 

potenciales. 

- Proveedores de recursos. 

- Beneficiarios de los bienes y 

servicios. 

- Entidades de supervisión. 

Tipo de información Mayormente financiera y a esta 

información se aplican las 

características cualitativas. 

Financiera y no financiera y a 

estas dos categorías se aplican 

las características cualitativas. 

Definición de 

recurso económico 

Derecho que tiene el potencial de 

producir beneficios económicos. 

Derecho que tiene potencial de 

servicio y potencial de producir 

beneficios económicos. 

Concepto de 

patrimonio 

Se define como un concepto 

residual que puede contener 

resultados acumulados, derechos 

sobre el patrimonio y otros 

conceptos como reservas. 

Se define como un concepto 

residual que puede contener 

déficits, superávits y otros 

elementos como derechos sobre 

el patrimonio, sobre este último 

concepto la Guía prevé que es 

poco probable que se presente. 

Contabilidad de 

fondos 

No existe referencia al respecto. Se plantea su uso para el control 

de los fondos con restricciones y 

sin restricciones. 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.3.2.3 Sección 4 Estado de Situación Financiera del INPAG que modifica la Sección 4 

Estado de Situación Financiera de las NIIF para las Pymes 
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Tabla 6 Estado de Situación Financiera 

Asunto NIIF Pymes INPAG 

Ciclo normal de 

operación 

Se plantea como un supuesto, 

que corresponde a doce (12) 

meses, y se puede utilizar una 

vez se haya determinado que no 

es claramente identificable un 

ciclo normal de operación para la 

entidad.  

Se plantea como una presunción 

refutable, que el ciclo de 

operación normal corresponde a 

doce (12) meses. 

Restricciones sobre 

el efectivo y 

equivalentes 

No se prevé una revelación o 

consideración especial sobre las 

restricciones de uso del efectivo y 

equivalentes.  

Se requiere la presentación de 

forma separada del efectivo y 

equivalentes que poseen 

restricciones para su uso. 

Subclasificaciones 

del inventario 

- Poseídos para ser vendidos. 

- En proceso de producción para 

la venta. 

- Como materiales o suministros 

para consumo en el proceso de 

producción. 

- Poseídos para ser vendidos. 

- En proceso de producción para 

la venta. 

- Como materiales o suministros 

para consumo en el proceso de 

producción. 

- Mantenidos para su distribución. 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.3.2.4 Sección 5 Estado de Ingresos y Gastos del INPAG que modifica la Sección 5 

Estado del Resultado Integral y Estado de Resultados de las NIIF para las Pymes 

 

Tabla 7 Estado de Ingresos y Gastos 

Asunto NIIF Pymes INPAG 

Nombre Estado del Resultado Integral 

(ERI) o Estado de Resultados 

(ER). 

Estado de Ingresos y Gastos. 
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Asunto NIIF Pymes INPAG 

Otros resultados 

integrales (ORI) 

Se exige presentarlos dentro del 

cuerpo del ERI. 

No se requiere presentarlos 

dentro del EIG sino que se 

presentan en el ECAN. 

Desglose Se permite por naturaleza o 

función. 

Se permite por naturaleza, por 

función o mixto. Se aborda en la 

sección 24. 

Clasificación A potestad de la Entidad. De acuerdo con lo indicado en la 

sección 24. 

Enfoque Se permite presentar un único 

reporte ERI o dos el ER y el ERI. 

Se requiere un único EIG. 

Producto del informe Resultado o Resultado integral 

total. 

Superávit o Déficit. 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.3.2.5 Sección 6 Estado de Cambios en el Activo Neto del INPAG que modifica la 

Sección 6 Estado Cambios en el Patrimonio de las NIIF para las Pymes 

 

Tabla 8 Estado de Cambios en el Activo Neto 

Asunto NIIF Pymes INPAG 

Nombre Estado de Cambios en el 

Patrimonio (ECP). 

Estado de Cambios en el Activo 

neto. 

Informes permitidos - ECP 

- Estado de Resultados y 

Ganancias Acumuladas. 

- ECAN 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.3.2.6 Sección 13 Inventarios del INPAG que modifica la Sección 13 Inventarios de las 

NIIF para las Pymes 

 



69 

 

Tabla 9 Inventarios 

Asunto NIIF Pymes INPAG 

Alcance - Inventarios para la venta 

- En proceso de producción para 

la venta 

- Para ser consumidos en el 

proceso de producción o 

prestación de servicios. 

- Inventarios para la venta 

- En proceso de producción para 

la venta 

- Para ser consumidos en el 

proceso de producción o 

prestación de servicios. 

- Para distribución a beneficiarios 

de los servicios. 

- Para su uso en el proceso de 

recaudación de fondos. 

Excepciones al 

reconocimiento 

No se contemplan. 1) Artículos de bajo valor 

donados a la ESAL para reventa 

o para su uso en la recaudación 

de fondos. 

2) Artículos de bajo valor 

donados a la ESAL para su 

distribución a los beneficiarios o 

para uso de la ESAL. 

3) Servicios en especie donados 

a la ESAL. 

4) Servicios sin contraprestación 

entregados por la ESAL. 

Medición Al menor valor entre el costo y el 

precio de venta estimado menos 

los costos de terminación y venta. 

- Al menor valor entre el costo y 

el precio de venta estimado 

menos los costos de terminación 

y venta. 

- Para inventarios donados el 

costo inicial será el valor 

razonable. 
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Asunto NIIF Pymes INPAG 

Deterioro Aplica cuando el costo sea 

inferior al precio de venta 

estimado menos los costos de 

terminación y venta. 

a) Cuando el costo sea inferior al 

precio de venta estimado menos 

los costos de terminación y venta.  

b) Para inventarios mantenidos 

para su distribución o para el uso 

de la ESAL al costo ajustado por 

cualquier perdida de potencial de 

servicio. 

Fuente: Elaboración propia 

4.4 Análisis de contenido de estados financieros de ESAL 

Con el fin de aportar conocimientos prácticos a la investigación, se realizó un análisis de 

contenido sobre un conjunto de estados financieros de entidades sin ánimo de lucro 

representativas en el país. Esta actividad permitió identificar si las ESAL colombianas 

encuentran suficiente o creen que es necesario presentar información adicional, a los 

requerimientos legales en sus reportes financieros. Este insumo es útil para la investigación ya 

que permite validar si los nuevos requerimientos propuestos en la Guía revisten utilidad para 

los preparadores de la información.  

Inicialmente se planteó realizar el análisis de contenido sobre las ESAL con mayores ingresos 

del país. No obstante, al realizar la búsqueda se logró evidenciar que no se disponen de bases 

de datos amplias y abiertas al público que consoliden esta información; reafirmando lo indicado 

por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública (2015) y Villegas de Bedout et al. (2019) sobre 

los problemas en la regulación, al no contar con un estatuto contable integral del sector. 

Específicamente se encontró que la supervisión de las ESAL se realiza desde diferentes 

entidades gubernamentales y que no todas ellas publican información periódica sobre los 

supervisados. Por ejemplo, la Superintendencia de Sociedades13 publica un informe anual de 

las empresas del sector real más grandes del país de acuerdo con su nivel de ingresos 

 
 

13 Organismo técnico, adscrito al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, mediante el cual el Estado 
ejerce la inspección, vigilancia y control de las sociedades mercantiles, personas jurídicas y personas 
naturales. 
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(Superintendencia de Sociedades, 2024). Por su parte la Superintendencia de la Economía 

Solidaria 14 dispone de bases de datos en la cuales publica la información financiera que 

reportan las entidades supervisadas (Superintendencia de la Economía Solidaria, 2024).  

Con base en la información que estos dos entes de control publican, se decidió realizar el 

análisis de contenido, determinando que el punto de saturación se alcanza con la validación de 

los estados financieros de las primeras cinco (5) entidades supervisadas, de acuerdo con su 

nivel de ingresos. Lo anterior dado que se observó que, dada la uniformidad del tipo de 

entidades de la muestra, por cada observación adicional a las cinco (5) planteadas no se 

producen nuevos elementos o categorías de análisis. La uniformidad en los tipos de entidades 

se presenta dado que la información que publica la Supersolidaria corresponde, en mayor 

medida, a ESAL del sector cooperativo. En cuanto a la base de datos de la Supersociedades, 

solamente se pudo identificar información de las ESAL en la categoría de fundaciones, 

realizando la búsqueda de este sustantivo en el campo de razón social, encontrando que en su 

mayoría corresponden a fundaciones cuya actividad principal es la prestación de servicios de 

salud. No obstante, con el fin de diversificar la muestra, se incluyen cinco entidades que 

ostentan los primeros lugares de la encuesta Panel de Opinión publicada por Cifras & 

Conceptos S.A. (2024) en adelante “Encuesta”,15 en la categoría de “Las ONG más admiradas 

en Colombia”. Esto con el fin de poder analizar los estados financieros de ESAL que no 

pertenezcan a sector salud o cooperativo y que se destaquen por su función social. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se generaron tres categorías de revisión 

(Supersociedades, Supersolidaria y Encuesta) cada uno con cinco entidades (ver tabla 10) 

cuyos estados financieros fueron analizados. Para la consecución de la información, se realizó 

 
 

14 Organismo descentralizado, técnico, adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que tiene por 
objeto la supervisión sobre la actividad financiera del cooperativismo y sobre los servicios de ahorro y 
crédito de los fondos de empleados y asociaciones mutualistas y, en general, el aprovechamiento o 
inversión de los recursos captados de los asociados por parte de las organizaciones de la economía 
solidaria. 
15 Ficha técnica: encuesta aplicada por Cifras & Conceptos S.A., financiada con recursos propios. Se 
llevó a cabo entre el 5 de junio y el 6 de septiembre de 2024, mediante encuestas telefónicas, 
presenciales y en línea, con aplicación de un cuestionario estructurado. El universo de estudio estuvo 
conformado por 6.191 líderes de opinión mayores de 18 años, clasificados en seis dominios: políticos, 
medios de comunicación, académicos, sector privado, organizaciones sociales y líderes digitales. Para la 
selección de la muestra se implementó un muestreo por cuotas, estratificado a partir de un marco de 
lista, obteniéndose un total de 1.416 encuestas distribuidas en las principales ciudades y zonas urbanas 
de 16 departamentos del país y en Bogotá. 
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la búsqueda en la página web de cada entidad, dado que según el artículo 364-5 del Estatuto 

Tributario Nacional (Decreto Ley 624, 1989) en su parágrafo cuatro (4) exige que las entidades 

que pretendan pertenecer al RTE deben publicar, entre otras cosas, sus estados financieros en 

su página web.  

Tabla 10 Entidades a analizar 

Supersociedades Supersolidaria Encuesta 

Fundación Valle del Lili Cooperativa Colanta – 

COLANTA 

Corporación Centro de 

Estudios de Derecho Justicia 

y Sociedad – DEJUSTICIA 

Fundación Oftalmológica de 

Santander – FOSCAL 

Cooperativa Nacional de 

Droguistas Detallistas – 

COOPIDROGAS 

Fundación Corona 

Fundación Santa Fe de 

Bogotá 

Cooperativa Multiactiva de 

Servicios Solidarios – 

COPSERVIR 

Fundación Paz y 

Reconciliación – PARES 

Fundación Cardio Infantil 

Instituto de Cardiología 

Cooperativa Multiactiva de 

Caficultores Unidos de 

Colombia – CAFEUCOL 

Sociedad Nacional de la Cruz 

Roja Colombiana 

Fundación Cardiovascular de 

Colombia 

Cooperativa Multiactiva de 

Pimpineros del Norte - 

COOMULPINORT 

Fundación para la Libertad 

de Prensa - FLIP 

Fuente: Elaboración propia 

 

Sobre la información reportada en los estados financieros, el análisis se centró en aspectos 

representativos de la Guía y que no se encuentran regulados en la legislación nacional, en 

materia contable. Entre estos se encuentran: la contabilidad de fondos, denominaciones 

especiales para los rubros de los estados financieros, revelaciones especiales sobre ingresos 

por donaciones recibidas y gastos por donaciones efectuadas, tratamiento diferencial para 

bienes recibidos en donación e información adicional tanto cualitativa como cuantitativa.  
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4.4.1 Resultados de las entidades vigiladas por la Supersociedades 

Sobre los estados financieros analizados, se evidenció que ninguna entidad presentó un 

modelo o estructura similar al requerido por la contabilidad de fondos. Ello puede tener relación 

con la poca participación de los ingresos por donaciones entre la totalidad de sus fuentes de 

financiación y las revelaciones casi nulas sobre estos rubros. Respecto de los bienes recibidos 

en donación, se hace mención de manera superficial, especialmente para activos clasificados 

como propiedades, planta y equipo; sobre inventarios donados no se encuentra información. En 

cuanto a gastos por donaciones solamente una entidad revela su existencia, dado que 

corresponden a montos importantes. En general, no se encontró información adicional a la 

estrictamente requerida por las normas contables, de hecho, una de las entidades no consideró 

la publicación de las notas a los estados financieros. También se observa que, la mayoría de 

las ESAL no realizó ajustes en las denominaciones o la forma de presentar las clasificaciones 

contables.  

Por lo anterior, producto del anterior análisis se encuentra que este tipo de ESAL, en su 

mayoría adscritas al sector salud, no presentan información adicional a la requerida en los 

marcos contables. Ello puede deberse a que, en esencia su funcionamiento se asemeja más al 

de una entidad lucrativa cuya fuente de financiación depende en mayor medida de los servicios 

que prestan a cambio de una remuneración y no por donaciones o subvenciones. 

Ocasionalmente entregan o reciben donativos, bien sea en dinero o en especie y estas 

transacciones, por su magnitud, son reveladas de manera separada pero sin ahondar en 

mayores detalles. Del análisis se puede concluir que estas entidades utilizan sus reportes 

financieros para dar cumplimiento a requerimientos legales o para rendir cuentas a las partes 

interesadas y no para legitimar sus operaciones, ni como medio para favorecer el aumento en 

los recursos provenientes de financiadores.  

4.4.2 Resultados de las entidades vigiladas por la Supersolidaria 

Los resultados del análisis muestran que la mayoría de las ESAL realizan una distinción de los 

fondos con destinación especifica, similar a la requerida por la contabilidad de fondos. Sin 

embargo, ninguna realiza adaptaciones a las denominaciones de los rubros de acuerdo con lo 

dispuesto por las NIIF y tampoco se evidencian revelaciones importantes asociadas a 

donaciones recibidas o entregadas. Por el contrario, casi la mitad de ellas publicó indicadores y 
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gráficas sobre la información financiera y las demás presentaron estrictamente los informes 

financieros, sin incluir las notas u otro tipo de información cualitativa.  

Producto de lo anterior se concluye que, al igual que en el análisis realizado en la sección 

anterior, este tipo de entidades poseen similitudes mucho más marcadas con empresas 

lucrativas; por lo que, sus fuentes de financiación están más ligadas a una operación comercial 

que a la entrega voluntaria de recursos por parte de financiadores o donantes. Esto se puede 

evidenciar en la poca o nula información encontrada sobre ingresos o recursos recibidos en 

donación. Los cuales se revelan cuando existen, pero no se tiene un detalle profundo sobre su 

naturaleza, restricciones o fines específicos, adicionalmente su monto es irrelevante, en 

comparación con la principal fuente de ingresos. Sobre la estructura de separación de fondos, 

esta se realiza por mandato legal y hace referencia a la apropiación de recursos obtenidos del 

resultado operacional para su reinversión en programas específicos dirigidos a los propios 

asociados. Lo cual dista del fin esencial de la contabilidad de fondos de dar cuenta de posibles 

restricciones a fondos recibidos en donación. La información financiera que estas ESAL emiten 

se estructura para dar cumplimiento a requerimientos legales o con el fin de legitimar su 

operación ante los asociados, quienes son la principal fuente de recursos de capital. Incluso, en 

algunos casos solo se considera publicar información financiera por requerimientos legales.  

4.4.3 Resultados de las entidades presentadas en la Encuesta 

A diferencia de los otros análisis, en este último segmento se encuentran entidades que 

desarrollan actividades distintas y que son reconocidas, según la encuesta, por estar 

encaminadas más hacia fines sociales que a la comercialización de un producto o servicio con 

el cual se sustenten y por tanto los resultados difieren de los demás. Por ejemplo, se encontró 

que, aunque no se aplica de manera estricta los requerimientos de la contabilidad de fondos, 

muchas de las ESAL revelan: dentro de su patrimonio, rubros separados para los fondos con 

destinación específica y en los pasivos, recursos recibidos en donación los cuales no han sido 

ejecutados en las actividades específicas para los cuales fueron adjudicados. Se evidenció 

también que la mayoría de las ESAL adaptó las denominaciones de los rubros de sus estados 

financieros a la terminología utilizada en este sector.  

Sobre las donaciones se observa que en, varias de las ESAL, representan un porcentaje 

significativo de los ingresos y posiblemente su dependencia al flujo de estos recursos para su 

operación es alta; no obstante, no se encontraron revelaciones amplias sobre la naturaleza de 
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los recursos recibidos y su destinación; curiosamente una de las ESAL reconoció ingresos de 

donaciones por cobrar, lo cual no es usual dentro de las NIIF. En cuanto a los recursos 

entregados en donación o en servicios a otras ESAL no se encontró información detallada; esto 

puede deberse a que estas entidades no son o poseen recursos para convertirse en grandes 

financiadores de otras entidades o a la falta de especificidad en la información financiera, ya 

que se encontró que una de las entidades presenta montos significativos en sus gastos 

denominados como actividades de servicios sociales, sin suministrar mayor detalle. En cuanto 

a la información adicional, algunas entidades reportaron información netamente financiera, sin 

embargo, otras suministraron indicadores, graficas explicativas, e incluso descripciones amplias 

sobre los programas e iniciativas ejecutadas y su objetivo.  

En conclusión, la información financiera que estas entidades emiten presenta diferencias 

significativas respecto de las demás, ya que poseen un énfasis en los recursos que las ESAL 

obtienen y los compromisos a los cuales se hacen acreedores al recibirlos. Además, aunque se 

puede evidenciar un esfuerzo por adaptar la estructura de la información para que sea más 

consistente con la operación de la entidad, no se observa que en la actualidad los estados 

financieros sean utilizados como un medio para atraer financiación por parte de donantes. Esto 

puede ser producto de factores como la histórica naturaleza de la información como requisito 

para un cumplimiento legal de supervisión, la falta de cultura financiera y contable de los 

usuarios de la información y el uso de medios de difusión alternativos para atraer donaciones o 

legitimar su servicio social. 

Tabla 11 Resumen del análisis de contenido 

Aspecto / grupo Supersociedades Supersolidaria Encuesta 

Contabilidad de 

fondos 

Ninguna entidad lo 

aplica. 

Ninguna lo aplica, pero 

revelan fondos 

separados por ley. 

Ninguna lo aplica, pero 

el 80% revela pasivos y 

patrimonio por 

donaciones con 

restricciones. 

Ajustes en 

denominaciones 

de los rubros 

El 60% no hace 

ajustes. 

Ninguna hace ajustes 

en denominaciones. 

El 60% hace ajustes. 
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Aspecto / grupo Supersociedades Supersolidaria Encuesta 

Gastos por 

donaciones 

El 80% no revela 

información. 

El 40% presenta dentro 

de otros gastos, sin 

mayor detalle. 

El 80% no revela 

información. 

Revelaciones 

bienes recibidos 

en donación 

Ninguna revela 

información sobre 

inventarios. El 60% 

revela información 

sobre PPYE. 

Ninguna presenta 

revelaciones sobre 

bienes recibidos.  

Ninguna presenta 

revelaciones sobre 

bienes recibidos. 

Información 

adicional 

El 80% no revela 

información 

adicional. 

El 60% no revela 

información adicional, 

en un caso no 

presentan EEFF y dos 

no publican notas. 

El 60% no revela 

información adicional. 

El 40% restante revela 

información amplia con 

indicadores y gráficas.  

Fuente: Elaboración propia 

  



77 

 

4.5 Relación entre los resultados y el marco conceptual 

En esta investigación se abordaron cuatro referentes teóricos principales, el primero de ellos 

expone las diferentes definiciones asociadas a las entidades sin ánimo de lucro, resaltando 

algunas características comunes como: su naturaleza privada, separada de la estructura 

Estatal y con autonomía en su gestión. La ausencia de lucro, lo cual genera que sus 

excedentes deban ser reinvertidos, en lugar de ser reintegrados a los fundadores o socios y los 

fines misionales asociados a suministrar bienestar común. 

El segundo referente teórico utilizado es la de rendición de cuentas como un objetivo básico 

para suministrar información, en los estados financieros, útil para la toma de decisiones. Este 

concepto tiene especial relevancia para las ESAL dado que estas entidades son importantes y 

representativas alrededor del mundo. Además, porque gracias a las teorías se logró demostrar 

una firme conexión entre la información que estas entidades emiten y el volumen de ingresos 

que reciben por concepto de donaciones.   

El tercer referente expone algunos de los principales enfoques de la medición del desempeño 

en las ESAL, desde aquellos netamente cuantitativos que buscan medir resultados en términos 

financieros, seguidos por otros que se orientan a la medición del impacto de la operación en las 

comunidades y el rendimiento de la estrategia, hasta la revelación de controles internos como 

un potenciador de las relaciones entre la información suministrada y las decisiones de 

donación. Adicionalmente, se pone en evidencia que los enfoques cualitativos pueden 

contribuir a mejorar el entendimiento de las ESAL. 

En el cuarto lugar se encuentra la teoría de las partes interesadas, la cual difiere para las ESAL 

de las entidades lucrativas dado que se amplía la gama de partes interesadas. Esto 

principalmente porque además de los beneficiarios y los financiadores, existen otras partes que 

tienen intereses sobre la función social de la ESAL o su gestión de los recursos y beneficios. 

Se plantea adicionalmente el concepto de rendición de cuentas inteligente al proceso de 

involucrar las necesidades de información explicitas de las partes interesadas.  

Los resultados obtenidos mostraron que el desarrollo de normas contables especializadas para 

ESAL presentan una fuerte influencia de los referentes teóricos expuestos anteriormente. Por 

ejemplo, en el capítulo 4.1 del presente trabajo, al explorar la literatura académica de diferentes 

jurisdicciones, se puede evidenciar que uno de los motivantes para la creación de normas 
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contables especializadas es la necesidad de obtener información financiera útil para las partes 

interesadas. Tan importante es esto, que incluso en aquellos países donde no se cuenta con 

regulación específica, se opta por aplicar prácticas contables de manera voluntaria para suplir 

un proceso de rendición de cuentas que ayude a legitimar sus operaciones y tenga un efecto 

positivo sobre el flujo de ingresos entrante. Por otra parte, se vislumbra también la presencia 

del referente conceptual de las definiciones y características, ya que, ante la gran variedad de 

entidades, debe existir mucha rigurosidad en su categorización como ESAL, para que la 

aplicación de normas específicas sea útil. Adicionalmente, se plantean diferencias entre la 

aplicación de estándares en países desarrollados de aquellos que están en desarrollo, así 

como entre ESAL grandes y pequeñas; lo cual abre la discusión sobre si deben existir 

definiciones o caracterizaciones basados en estas condiciones. Por último, uno de los enfoques 

teóricos más importantes de la literatura examinada es la medición del desempeño ya que se 

aborda, desde diferentes perspectivas, la forma en la que las entidades están presentando sus 

resultados y cómo las diferentes normas tienen impacto sobre la información financiera 

presentada, especialmente sobre rubros importantes para las ESAL como lo son los ingresos y 

los gastos. Se presentan también comparativos entre los diferentes informes requeridos en 

distintas jurisdicciones.  

Por otra parte, al examinar los nuevos requerimientos y los ajustes a las secciones actuales de 

la NIIF para las Pymes, ambos presentados en el capítulo 4.2, se puede evidenciar la presencia 

de la totalidad de los referentes teóricos planteados en el presente trabajo. En particular, el 

referente conceptual de las definiciones y características se aborda principalmente en las 

modificaciones realizadas a la sección 1, donde se plantea un modelo de descripción de las 

ESAL basado en las tres características comunes enunciadas anteriormente y se hace explicita 

la posibilidad que tienen los reguladores locales para acotar el tipo de entidades que aplicaran 

la Guía. Respecto de las teorías de rendición de cuentas y partes interesadas, las 

modificaciones realizadas a la sección 2 plantean que el objetivo básico de los estados 

financieros es proporcionar información útil tanto para la rendición de cuentas como para la 

toma de decisiones por parte de los usuarios de la información financiera. Sobre la rendición de 

cuentas se requiere también que las entidades presenten información sobre su gestión, su 

capacidad de continuar operando y el cumplimiento de aspectos regulatorios, todo esto 

mediante la presentación de informes financieros y no financieros. Igualmente, sobre las partes 

interesadas, dicha sección las resume en tres actores principales, los proveedores de recursos, 

los beneficiarios de los servicios y las entidades de supervisión. En cuanto al enfoque teórico 
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de la medición del desempeño, una novedad importante es la inclusión, en la sección 35, del 

requerimiento de informes narrativos o no financieros que complementen la información 

financiera. Junto con esto, una serie de desarrollos importantes como lo son la contabilidad de 

fondos y nuevos requerimientos de presentación de ingresos y gastos que tienen como 

propósito dar guías sobre la forma en la que la entidad debe medir y presentar sus resultados 

para que sus reportes cumplan con el objetivo básico de presentar información financiera útil. 

En contraposición a lo anteriormente expuesto, el análisis de las posibles implicaciones para 

Colombia de la aplicación de la Guía, realizado en el capítulo 4.3 del presente trabajo, permite 

concluir que, tal como está planteada la regulación actual en materia contable para las ESAL 

en Colombia, los referentes teóricos no se están cumpliendo de acuerdo con la naturaleza de 

las entidades. Es decir, si bien en el país se está aplicando un estándar que cuenta con un 

respaldo teórico muy robusto y ampliamente aceptado, este no fue desarrollado 

específicamente para adaptarse a las particularidades de las ESAL. Por tanto, la norma actual 

no incluye definiciones y características de las ESAL que sigan explícitamente un enfoque 

teórico, como los planteados en este trabajo, su rendición de cuentas está enfocada en la 

consecución de recursos mediante aportes de capital con derechos de propiedad cuya finalidad 

es meramente lucrativa, las partes interesadas no cubren la totalidad de participantes definidos 

para las entidades sin ánimo de lucro y la medición del desempeño se enfoca netamente en 

informes de índole financiero o cuantitativo y busca suministrar información que permita 

entender la situación financiera actual y anticipar flujos de efectivo futuros que sirvan para 

asegurar un retorno a los proveedores de recursos.  

Por último, el análisis de contenido de los estados financieros de ESAL colombianas, 

desarrollado en el capítulo 4.4 de esta investigación, refuerza la tesis sobre la carencia de 

algunos elementos teóricos planteados en este trabajo y las necesidades identificadas en 

ciertas entidades por adoptar prácticas que se encuentran enmarcadas en los referentes 

teóricos. Por ejemplo, durante el proceso de recolección de la información se presentaron 

dificultades para la obtención de la misma, ya que múltiples ESAL están vigiladas por entidades 

de gobierno diferentes. Esto obedece a que no existe una definición y clasificación 

estandarizada de las entidades que se identifican como no lucrativas, sino que, conforme han 

surgido se han ido regulando y a cada una se han asignado obligaciones y responsabilidades 

diferentes. Sobre las teorías de partes interesadas no se evidencia directamente en los estados 

financieros una necesidad diferente a la forma en la que se maneja en la actualidad, esto 
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puede deberse probablemente a que las NIIF determinan claramente sus partes interesadas y 

esta designación no ha sido considerada por las ESAL analizadas.  

Respecto a la rendición de cuentas y la medición del desempeño, los resultados varían entre 

unas entidades y otras. Por ejemplo, para las ESAL supervisadas por la Supersociedades los 

referentes planteados por las NIIF resultan suficientes, no presentan información adicional a la 

cuantitativa y sus reportes se realizan para cumplir requerimientos legales. Esto puede deberse 

a que no dependen económicamente de donaciones o subvenciones sino a la prestación de 

servicios y no requieren de la rendición de cuentas para legitimarse. Presentan similitudes a 

entidades comerciales en su operación y, por ende, para la medición de su desempeño, basta 

con las reglas actuales. En cuanto a las entidades vigiladas por la Supersolidaria, el panorama 

no dista mucho, aunque adoptan algunos modelos de medición diferentes de las entidades 

lucrativas, lo hacen generalmente por mandato legal; además no presentan información 

diferente a la cuantitativa y tampoco dependen en gran medida de las subvenciones.  

Por el contrario, el análisis de las entidades presentadas en la encuesta deja en evidencia su 

inclinación hacía los fines sociales; por lo que se puede identificar que algunas de ellas aplican 

requerimientos de medición del desempeño propios de los marcos contables de las ESAL. Por 

ejemplo, adoptaron prácticas de la contabilidad de fondos y modelos de reconocimiento de 

ingresos por subvenciones, además modificaron las denominaciones de algunos rubros para 

hacerlos equivalentes a la terminología del sector no lucrativo. Su dependencia de las 

donaciones es alta y, por tanto, en su rendición de cuentas, presentan información de tipo 

cualitativa o explicativa, junto con información financiera enfocada en la obtención de recursos 

y compromisos con financiadores. En conclusión, para estas entidades la necesidad de 

referentes teóricos propios es mayor que para las anteriores; por tanto, es imprescindible 

establecer una definición y categorización de las ESAL para las cuales sería útil un marco 

contable especializado que esté alineado con los conceptos planteados en la presente 

investigación.  
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5. Conclusiones y recomendaciones 

La guía INPAG surge como una alternativa para mitigar los problemas en la información 

financiera que emiten las ESAL, dado que aborda asuntos específicos de estas entidades, con 

el objetivo de mejorar la calidad, transparencia, comparabilidad de la información y su utilidad 

para la toma de decisiones. No obstante, puesto que esta es una iniciativa que tiene un alcance 

internacional y que es aplicable a un gran número de entidades, resulta imperativo determinar 

las implicaciones técnico-contables de su eventual adopción en Colombia.  

En primer lugar, de acuerdo con la información recopilada de documentos académicos sobre la 

aplicación de estándares especializados para ESAL en diferentes jurisdicciones, se encontró 

que dentro de las motivaciones para aplicar dichos marcos se encuentra la necesidad latente 

de legitimar actividades y mediante ello lograr influir en el flujo de recursos hacia la entidad. 

Además, para poder lograr la comparabilidad de la información, que no es posible cuando 

existen marcos contables a nivel global, con distintos requerimientos. En cuanto a las 

necesidades identificadas durante el proceso de adopción, se encuentra la demanda de guías 

para la valoración del voluntariado, valoración de activos recibidos y elaboración de informes 

narrativos. También se encuentra presente la necesidad de tener requerimientos acordes al 

tamaño de la entidad y funcionarios capaces para aplicar los nuevos estándares.  

Por otra parte, existen preocupaciones sobre el proceso de adopción, entre las cuales se 

observan dudas sobre la capacidad de las ESAL de menor tamaño para disponer de sistemas 

contables aptos o para destinar recursos a la contratación de personal idóneo. Otras 

preocupaciones están asociadas a la cultura organizacional, en aspectos como la aplicación 

superficial de la contabilidad de fondos, especialmente en países en vía de desarrollo. Así 

mismo, se ha encontrado que no se están utilizando los informes financieros para comunicar 

razonablemente. Por último, algunos autores manifiestan inquietud sobre la forma en la que se 

desarrolló la Guía, dado que haber basado su creación sobre las NIIF Pymes puede aminorar 

los beneficios que se buscan para los usuarios de la información financiera.  

En consecuencia, es dable presentar algunas propuestas que buscan dar solución a las 

necesidades y preocupaciones expresadas anteriormente. Por ejemplo, establecer 

requerimientos contables de acuerdo con el volumen de recursos que las entidades manejan e 

incentivar investigaciones sobre el impacto del reconocimiento de ingresos bajo los nuevos 
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marcos contables, esto podría a su vez, brindar información sobre la financiación de las ESAL y 

su repercusión en aspectos como el tributario.  Del mismo modo, los estudios realizados en el 

ámbito local generaron sendas propuestas para mitigar las fallas en los procesos de adopción, 

como sucedió con la introducción de las NIIF en Colombia. Estas propuestas coinciden en 

algunos aspectos a las expresadas en los estudios internacionales, por ejemplo, se plantea la 

necesidad de brindar capacitación y sensibilización a los preparadores de la información, emitir 

propuestas de medición para transacciones complejas, promover colaboraciones entre 

entidades y evaluar las diferencias contra los marcos fiscales que mayor carga operativa 

pueden representar para las ESAL. 

En segundo lugar, se concluye que la Guía puede representar grandes desafíos para las ESAL 

colombianas, dado que su estructura incluye nuevas secciones o requerimientos, respecto de 

los aplicados en la actualidad por gran parte de las entidades en el país, y realiza 

modificaciones a algunas secciones existentes. Por ejemplo, entre las novedades se puede 

apreciar la aplicación de un modelo de reconocimiento y medición específicamente diseñado 

para los ingresos por subvenciones, el cual pretende condicionar la contabilización del ingreso 

al cumplimiento de los acuerdos o restricciones impuestas por el donante. Esta sección 

necesariamente obligará a las ESAL a tener un control más detallado sobre los hitos 

establecidos en la ejecución de la subvención, especialmente para aquellas entidades cuyas 

donaciones cumplan con la definición de acuerdos de subvención exigibles, lo cual puede 

resultar engorroso cuando el volumen de estos acuerdos es alto. Además, en el evento en que 

la entidad obtenga financiación por medios adicionales como la venta de bienes o servicios, 

deberá aplicar el modelo tradicional de reconocimiento de ingresos, de acuerdo con la NIIF 15. 

Otra de las novedades es la sección de gastos, la cual contiene lineamientos para el 

reconocimiento, clasificación y presentación de los gastos tanto por subvenciones entregadas, 

como por la operación y por aquellas erogaciones en las que incurre una ESAL en la 

consecución de fondos. La aplicación de esta sección puede tener diversas implicaciones, por 

ejemplo, estos requerimientos demandarán que las entidades configuren estructuras de costos 

que permitan asignar gastos a las diferentes actividades de recaudación para ser clasificadas 

de acuerdo con lo exigido por la Guía; lo cual puede ser un desafío cuando no existen sistemas 

informáticos robustos que lo faciliten. Además, el hecho de que la Guía se incline, mediante 

una presunción refutable, hacia la presentación de los gastos por naturaleza e impongan 

requisitos adicionales cuando se presente por función, puede suscitar cambios también en la 
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estructura de cuentas de la entidad ya que cultural e históricamente en Colombia, la 

clasificación más usada ha sido por función. Otra de las implicaciones que puede generar esta 

sección es el reconocimiento de gastos en periodos de tiempo diferentes a los acostumbrados, 

ya que puede existir una transacción donde se deban reconocer los gastos de todo un acuerdo 

de subvención en un solo periodo, incluso si dichas donaciones se realizan a través de varios 

años; o por el contrario, puede suceder que el reconocimiento del gasto se aplace hasta tanto 

se cumplan los acuerdos pactados. La determinación del impacto de esta implicación en el 

resultado y la operación de una ESAL, puede ser una oportunidad de investigación futura. 

Sin duda, una de las novedades más relevantes es la aplicación del modelo de contabilidad de 

fondos, el cual buscar dar cuenta de la forma en la que los recursos recibidos por la entidad 

son gestionados y destinados a actividades específicas. Su aplicación está estrechamente 

relacionada con el reconocimiento de ingresos y gastos ya que al igual que en estas secciones 

se requerirá que la ESAL estructure y organice la información para que pueda separar los 

fondos y realizar un control adecuado. Como se puede apreciar, la contabilidad de fondos 

modificará la forma en la que se estructura la información, máxime cuando la misma Guía 

requiere mantener registros contables separados en la aplicación del modelo. Dependerá 

entonces de cada entidad, definir el método para separar la información dentro de su sistema 

contable.  

Por último, se encuentra la inclusión de informes narrativos, como una oportunidad para 

ampliar el contexto de la información financiera y brindar a los usuarios un panorama más 

amplio sobre la entidad y los factores que pueden afectarla. Una de las implicaciones más 

relevantes de esta sección es poder determinar los límites de la información que los 

preparadores pueden incluir y cómo respaldarla adecuadamente. Esto no solo será un desafío 

para los preparadores, sino también para auditores y entes de control. Además, que conllevaría 

a una disparidad entre informes narrativos de entidades, afectando de los objetivos principales 

de la Guía, la comparabilidad.  

En cuanto a los cambios a las secciones existentes, estos son realizados con el fin de adaptar 

la terminología, estructura y finalidad de los estados financieros a las características 

particulares de las ESAL. Por tanto, las implicaciones de su adopción estarán representadas en 

cambios a las denominaciones de algunos rubros, cambios en conceptos y principios 

fundamentales, modificación en la estructura de algunos estados financieros o notas e inclusión 
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de una nueva categoría de inventarios, recibidos en donación, para entidades que puedan 

medirlos fiablemente.  

En definitiva, aunque se prevén retos importantes en la aplicación de esta Guía, su uso 

adecuado puede ser una plataforma para que las ESAL maximicen la utilidad de la información 

financiera y mediante esto contribuyan al aumento en las fuentes de financiación y el suministro 

de herramientas de control.  No obstante, es menester determinar quienes deberán aplicar los 

requerimientos del INPAG, ya que como se pudo evidenciar, algunos de los cambios más 

importantes giran en torno al concepto de subvención o donación. Además, en Colombia el 

término “entidad sin ánimo de lucro” recoge una gama amplia de instituciones, algunas de las 

cuales no requieren de donaciones para operar y otras no cumplen totalmente con la definición 

de ESAL determinada en la Guía. Esto se pudo identificar en el desarrollo del análisis de 

contenido, donde se observó que las ESAL adscritas al sector cooperativo y de servicios de 

salud, presentaban su información cumpliendo estrictamente con lo mínimo requerido por las 

NIIF, no se observó que tuviesen la necesidad de revelar otro tipo de información que influyera 

en la recaudación de fondos, como si se evidenció para los estados financieros de las ESAL 

cuya finalidad es meramente benéfica. Adicionalmente, es importante evaluar no solo la 

necesidad de aplicar la Guía, sino la capacidad para hacerlo, dado que para las entidades 

pequeñas o con recursos limitados el costo de la adopción puede superar sus beneficios. Es 

por esto que resulta relevante investigar y establecer criterios razonables para identificar las 

ESAL colombianas que quedarían obligadas a implementar la Guía, de tal manera que aquellas 

que por su tamaño no les resulte favorable aplicar la INPAG, se les brinde una salida normativa 

que se ajuste a sus condiciones, o bien, no se les imponga un costo legal. Finalmente, es 

importante que el regulador tome en consideración las recomendaciones generadas y se 

propicie la investigación que ayude a evaluar si al sector de las ESAL en Colombia les conviene 

la adopción de la INPAG y particularmente los efectos tanto en los resultados como en la 

recaudación de fondos, producto de la eventual adopción de la Guía. 
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